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Salta, 4 de Agosto de 2011

DECRETO N° 3564

M in iste rio  de Educación 

Expediente N° 0120159-184.337/2011 -0

VISTO: las presentes actuaciones m ediante las cua

les se tram ita la creación de cargos de M aestro Especial 

Auxiliar Bilingüe en unidades educativas dependientes 

de la Dirección General de Educación Primaría y Educa

ción Inicial; y

CON SID ERA N D O :
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Que el crecim iento de la población escolar y la pro
m oción autom ática de alum nos hace necesario proceder 
a la creación del cargo solicitado a los efectos de atender 
la dem anda educativa existente;

Que lo gestionado cuenta con el aval favorable de la 
D irección General de N ivel y la Secretaría de Gestión 
Educativa;

Que se ha consultado al Departam ento C ontabili
dad del M inisterio de Educación, quien informa que 
existe disponibilidad presupuestaria para atender los 
gastos que al respecto se deriven;

Q ue la presentes creaciones no transgreden lo dis
puesto por Decretos N°s. 873/98 y 515/00, por cuanto

O rd e n E scu ela D e p a rta m e n to

1 4097 Gral. San M artín
2 4100 Gral. San M artín
3 4111 Gral. San M artín
4 4168 Gral. San M artín
5 4224 Gral. San M artín
6 4224 Gral. San M artín
7 4232 Gral. San M artín
8 . . . . . 4363 ... Gral. San M artín
9 4494 Gral. San M artín
10 4527 Gral. Sari M artín
11 4542 Gral. San M artín
12 4579 Gral. San M artín
13 4707 Gral. San M artín
14 4736 Gral. San M artín
15 4757 Gral. Saín M artín
16 4757 Gral. San M artín
17 4160 Rivadavia
18 4162 Rivadavia
19 4247 Rivadavia
20 4508 Rivadavia
21 4609 Rivadavia
22 4664 Rivadavia
23 4664 Rivadavia
24 4798 Rivadavia
25 4798 Rivadavia
26 4798 Rivadavia

no exceden el lím ite del presupuesto aprobado para el 
ejercicio vigente;

Que se ha dado cum plim iento a las disposiciones 
contenidas en los Decretos N°s. 1.160/98 y 296/02;

Por ello:

E l G o b e rn ad o r  de la P rov inc ia

DECRETA:-

Artículo Io-A utorízase, a  partir del día 01/03/11, la 
creación de cargos de M aestro Especial A uxiliar B ilin

güe en unidades educativas, dependientes de la D irec
ción General de Educación Prim aria y Educación Ini
cial, de acuerdo al siguiente detalle:

C a rg o  T u rn o

M tro. Especial Aux. B ilingüe M y T
M tro. Especial Aux. B ilingüe M añana
M tro. Especial Aux. B ilingüe M añana
M tro. Especial Aux. B ilingüe Tarde
M tro. Especial Aux. B ilingüe M añana
M tro. Especial Aux. B ilingüe M añana
M tro. Especial Aux. B ilingüe M añana
M tro. Especial Aux. B ilingüe M añana
M tro. Especial Aux. B ilingüe M añana
M tro. Especial Aux. B ilingüe M añana
M tro. Especial Aux. B ilingüe M añana
M tro. Especial Aux. B ilingüe M añana

■ M tro. Especial Aux. B ilingüe M añana
Mtro.' Especial Aux. B ilingüe M añana
M tro. Especial Aux. B ilingüe M añana
M tro. Especial Aux. B ilingüe M añana
M tro. Especial Aux. B ilingüe M añana
M tro. Especial Aux. B ilingüe M añana
M tro. Especial Aux. B ilingüe M añana
M tro. Especial Aux. B ilingüe M añana
M tro. Especial Aux. B ilingüe M añana
M tro. Especial Aux. B ilingüe M añana
M tro. Especial Aux. B ilingüe M añana
M tro. Especial Aux. B ilingüe M añana
M tro. Especial Aux. B ilingüe M añana
M tro. Especial Aux. B ilingüe M añana

Art. 2°  - El gasto que dem ande el cum plim iento de lo dispuesto en el artículo precedente se im putará a  la partida 
pertinente de la Jurisdicción y CA correspondientes al M inisterio de Educación -  E jercicio vigente.

Art. 3o - El presente D ecreto será refrendado por la Señora M inistra  de Educación y el Señor Secretario General de 
la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  L ópez  F ig u e ro a  -  Sam son
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Salta, 4 de Agosto de 2011

D ECRETO  N° 3567

M in iste rio  de F in an zas  y O b ra s  P ú b licas 

Expte. N° 07-3.291/10

VISTO  la Ley 7212 m ediante la cual se declaró de 
utilidad pública y, sujeto a  expropiación, una fracción 
de hasta una hectárea y m edia (1,5 has.) del terreno en el 
cual se encuentra edificada la E scu elaN 0 4436 San M i
guel Arcángel, identificado con M atrícula N° 512, Loca
lidad de Cam po Q uijano, D epartam ento R osario de 
Lerm a, Provincia de Salta, de propiedad de la Firm a 
Foxter S. A. y que será destinado a regularizar la titu la
ridad de la situación dom inial; y

C O N SID ER A N D O :

Que encontrándose declarada la utilidad pública del 
inmueble referenciado, la Provincia queda facultada para 
disponer la expropiación, la que se lleva a cabo a través 
del Poder E jecutivo en el m arco de sus atribuciones 
conferidas por el A rtículo  N° 144 apartado 2) de la 
Constitución Provincial;

Que a tales efectos prom ueve el respectivo ju ic io  de 
expropiación con la intervención de Fiscalía de Estado, 
parte legítim a en todos los ju ic ios en los que la Provin
cia es parte (Art. 149 de la Constitución Provincial y 
Art. Io de la Ley N° 6831);

Que a fs. 7/9, se hallan agregadas copias de las per
tinentes cédulas parcelarias, de las cuales emerge la toma 
de razón de la declaración de utilidad pública y sujeción 
de los inm uebles a  expropiación, dispuesta por m edio 
de la Ley N° 7212;

Que a fs. 23 el Program a Valuaciones R urales de la 
D irección General de Inm uebles inform a que el Valor 
Fiscal, increm entado en un 30%  correspondiente a la 
fracción del inm ueble a  expropiar es de $ 0,94 (Pesos 
N oventa y Cuatro Centavos);

Que a fs. 34, obra volante de imputación preventiva 
efectuado por el Servicio Adm inistrativo Financiero del 
M inisterio de F inanzas y O bras Públicas;

Que a fs. 40  se adjunta copia del P lano N° 001814 
efectuado por el organism o técnico de la D irección Ge
neral de Inm uebles, en el cual se especifica la ubicación 
exacta y los lím ites del bien sujeto a  expropiación;

Que la D irección General de A suntos Legales y 
Técnicos del M inisterio de F inanzas y Obras Públicas

tom ó la intervención que le com pete m ediante D icta
men N° 981/10;

Que en virtud de las d isposiciones de la Ley O rgá
nica sobre Régim en de Expropiación N° 2614, procede 
el dictado del decreto facultativo para la iniciación del 
correspondienteju icio  de expropiación;

Por ello,

E l G o b e rn ad o r  de la p ro v incia  de  S a lta

DEC R ET A:

Artículo Io - Facúltase a Fiscalía  de Estado a p ro
m over ju ic io  de expropiación el inm ueble identificado 
con M atrícula N° 512, en el cual se encuentra edificada 
la Escuela Provincial N° 4 .436, denom inada “ San M i
guel A rcángel”, situado en la Localidad de Cam po 
Q uijano, Departam ento R osario de Lerma, Provincia 
de Salta, el cual será destinado a  regularizar la titulari
dad del dominio.

Art. 2o - Por el Servicio A dm inistrativo Financiero 
del M inisterio de Finanzas y O bras Públicas liquídese 
y  por Tesorería General de la Provincia páguese a  F is
calía de Estado la sum a de $ 0,94 (Pesos N oventa y 
C u a tro  C en tavos) co rre sp o n d ien te  al V alor Fiscal 
increm entado en un 30%  del inm ueble a expropiar, del 
D epartam ento R osario de Lerma, Provincia de Salta, 
con cargo de oportuna rendición de cuentas.

Art. 3° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se imputará al Curso de Acción: 091160060100 
-C u e n ta  Objeto: 123111.1000-E je rc ic io  2010.

Art. 4° - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro de Finanzas y O bras Públicas y  Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 5° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  P a ro d i -  Sam son

Salta, 5 de Agosto de  2011

DECRETO  N° 3572

M in iste rio  de F in an zas y O b ra s  Púb licas

S e c re ta r ía  de F in an zas

Exptes. N°s 130-13.836/11,130-13.836/11 Cpde 1,130- 
13.836/11 Cpde. 2 y 130-13.836/11 Cpde. 3

VISTO que el M inisterio Público de la Provincia de 
Salta requiere una ampliación de partida presupuestaria
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para la puesta en funcionam iento de las nuevas depen
dencias del M inisterio Público en la ciudad de Joaquín
V. González, creadas por Ley N° 7.624, y;

CO N SID ER A N D O :

Que surge la necesidad de am pliar en 18 (dieciocho) 
cargos la planta permanente del M inisterio Público de la 
Provincia de Salta, env irtu d d elad em an d aq u e  surge por 
la puesta en funcionamiento de la nueva dependencia;

Que resulta m enester autorizar la ampliación de las 
partidas de Gastos en Personal, B ienes de Consumo, 
Servicios N o Personales y B ienes de Uso, donde se im
putarán los gastos que demande la cobertura de los cita
dos cargos, y el equipamiento, adecuación y funciona
miento de las nuevas dependencias en el Ejercicio 2.011;

Q ue el artículo 46 de la Ley 7.647 autoriza al Poder 
E jecutivo a  disponer las incorporaciones y/o reestruc
turaciones presupuestarias que resulten necesarias, ha
bilitando en su caso la fuente financiera pertinente, en 
relación con los gastos que se produzcan en el ámbito 
del Poder Judicial y del M inisterio Público, como con
secuencia de sus necesidades de funcionam iento y la 
creación de nuevos tribunales, defensorías, asesorías de 
incapaces y fiscalías, procediéndose a am pliar las plan
tas de cargos en la cantidad que se convenga con el 
Poder Ejecutivo;

Que debe ratificarse la incorporación presupuesta
ria efectuada por la O ficina Provincial de Presupuesto, 
con encuadre a lo previsto en el artículo 10 del Decreto 
N° 559/11;

Por ello,

£1 G o b e rn ad o r  de la p ro v in c ia  de Salta

DECRETA:

A rtículo Io - Apruébase como consecuencia de lo 
establecido en artículo 46 de la Ley N° 7.647, la incor
poración del m onto de $ 1.401.816,00 (Pesos un m illón 
cuatrocientos un mil ochocientos dieciséis) en el rubro 
3.8.2.2: “ De O tras Cuentas a Pagar a Largo Plazo” del 
P resupuesto  de A dm inistración C entra l -  E jercicio
2 .0 1 1 , c o r re s p o n d ie n te  co n  la  c u e n ta  
009000000000.224221.1000 del plan de cuentas con
table vigente, de acuerdo al detalle obrante en A nexo I 
que form a parte del presente instrum ento.

Art. 2o - D ispónese, con encuadre a  lo previsto en el 
artículo 46 de la Ley N° 7.647, la incorporación de par
tidas de erogaciones al Presupuesto E jercicio 2.011 de

la Jurisdicción 14 -  M inisterio Público, por un monto 
de S 1.401.816,00 (Pesos un m illón cuatrocientos un 
mil ochocientos dieciséis), conform e al detalle obrante 
en A nexo I que form a parte de este decreto, donde se 
imputarán los gastos que demande la cobertura de los 
18 (dieciocho) cargos y el equipam iento, adecuación y 
funcionam iento de las nuevas dependencias en el E jer
cicio 2.01 1.

Art. 3o - Amplíase, en el marco de lo dispuesto por el 
artículo 46 de la Ley N° 7.647 de Presupuesto Ejercicio
2.011, la planta de personal permanente de la Jurisdicción 
14 -  Ministerio Público, en la cantidad de 18 (dieciocho) 
cargos, adecuándose a este efecto la planta de personal 
aprobada mediante artículo 13 de la Ley N° 7.647.

Art. 4° - Ratificase con encuadre en el artículo 10 del 
Decreto N° 559/11, la incorporación de partidas presu
puestarias Ejercicio 2.011, efectuada por la Oficina Pro
vincial de Presupuesto en fecha 07.07.11 -  Batch N° 
4313031, que contiene los m ovim ientos presupuesta
rios previsto en los artículos Io y 2o de este decreto.

Art. 5° - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Finanzas y Obras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 6° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U RTU B EY  -  P a ro d i -  Sam son

Salta, 5 de A gosto de 2011

D ECRETO  N° 3574

M in iste rio  de F in an zas y O b ra s  P ú b licas 

Expediente N° 0110308-86.078/2011 -0

VISTO la vigencia del Decreto 2985/10 de contrata
ción de locación de servicios del Dr. M artín Ignacio 
P laza en el ámbito del Fondo de Adm inistración y D is
posición de los bienes m uebles e inm uebles del Estado 
Provincial; y,

CO N SID ER A N D O :

Que atento a la necesidad de continuar con la presta
ción de servicios del Dr. Martín Ignacio Plaza en el FADMI, 
organismo dependiente de la Secretaría de Ingresos Públi
cos, Ministerio de Finanzas y Obras Públicas;

Que el contratado continúa prestando servicios en 
el m encionado Organismo y se somete a la obligación de



PAG N° 5300 SALTA, 12 DE AGOSTO DE 2011 BOLETIN OFICIAL N° 18.650

hacerlo a  favor del Estado Provincial, poniendo a dis
posición su esfuerzo laboral y conocim iento adquirido;

Que consta el dictam en legal correspondiente;

Q ue el Sistem a de A dm inistración F inanciera del 
M inisterio  de F inanzas y O bras Públicas adjunta  la 
correspondiente im putación preventiva;

Q ue el Fondo de A dm inistración y D isposición de 
los B ienes M uebles e Inm uebles del E stado Provincial 
se decidió prorrogar el m encionado contrato de locación 
de servicios;

Por ello,

£1 G obernador de la provincia de Salta

DE C R E T A :

Artículo Io - Apruébase la P rórroga del Contrato de 
Locación de Servicios del Dr. M artín  Ignacio Plaza, 
D .N .1 .18.229.057, por el térm ino de un año a partir del
1 de Julio de 2011 al 30 de Junio de 2012 para desem pe
ñarse en el ám bito del Fondo de A dm inistración y D is
posición de los B ienes M uebles e Inm uebles del Estado 
Provincial.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente se im putará a la respectiva partida del M i
nisterio de finanzas y O bras Públicas, ejercicio corres
pondiente.

Art. 3o - La prórroga dispuesta por el presente, no 
im plica relación de em pleo público, y  por lo tanto el 
contratado no adquiere status de em pleado público.

Art. 4° - El presente D ecreto será refrendado por el 
señor M inistro de Finanzas y  O bras Públicas y el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  P a ro d i -  Sam son

Salta, 5 de A gosto de.2011

D EC R ETO  N° 3576

M inisterio de G obierno, Seguridad  
y D erechos H um anos

Expte. N° 41-2.958/11.

VISTO los Convenios de Prórroga de los C ontratos 
de Locación de Servicios suscriptos entre el M inisterio 
de Gobierno, Seguridad y D erechos Hum anos y los

Sres. Hugo Soruco, Oscar Soruco, Daniel González, 
C ornelio  Soruco, R osario M anuel M ontes y Daniel 
M itre; y

C O N SID ER A N D O :

Que por los m ism os se contratan los servicios ce 
los nom brados como auxiliares bilingües, en el ámbito 
del M inisterio de Gobierno, de conform idad a las dis
posiciones establecidas en sus cláusulas;

Que las referidas contrataciones tienen por obje:o 
disponer una renovación de la relación locativa que es
tuvo vigente entre las partes por Decreto N° 1367/13, 
hasta el 31 de diciem bre de 2.010; dándose continuidad 
al m ism o por el térm ino de un (1) año, a  partir del 01- 
01-11 al 31-12-11;

Que afs. 06- la Administración General del Servicio 
A dm inistrativo Financiero (S.A.F.) del M inisterio de 
Gobierno, Seguridad y Derechos H um anos informa; la 
partida presupuestaria con la que se afrontará los gas
tos y a fs. 10 a 27 obran los correspondientes volantes 
de im putación preventiva;

Que la D irección General de A suntos Legales del 
citado M inisterio en su D ictam en N° 0033/11 (fs. 7), 
señala que no advierte objeción legal alguna para que se 
autorice las prórrogas de los contratos de locación de 
servicios gestionadas;

Que ha tom ado intervención la Secretaría de Finan
zas, en cumplimiento a lo establecido en el Memorándum 
N° 01 /09 del señor G obernador de la Provincia;

Que las presentes contrataciones se ajustan a  las 
norm as legales vigentes, no contraviniendo las disposi
ciones de los D ecretos N°s. 873/98, 515/00, 1454/C 1 y 
4955/08;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D ECR ET A:

Artículo 1°-A pruébanse los C onvenios de P rórro
ga de los Contratos de Locación de Servicios celebrados 
entre el M inisterio de Gobierno, Seguridad y D erechos 
H um anos y los Sres. Dn. H ugo Soruco, D .N .I. N° 
26.715.580; Dn. Oscar Soruco, D .N.I. N° 26.715.S81; 
D n. D aniel G onzález, D .N .I. N ° 2 6 .2 9 3 .2 0 9 ; D n. 
Cornelio Soruco, D.N.I. N° 22.043.821; Dn. Rosario 
M anuel M ontes, D.N.I. N° 21.743.253 y Dn. Daniel 
M itre, D.N.I. N° 29.892.197, con vigencia a partir del
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01 de enero de 2.011 y hasta el 31 de diciem bre de
2.011, los que com o Anexo form an parte del presente 
instrum ento.

Art. 2°  - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente, se im putará a la partida 
respectiva C. A. 051130010100 — C .0 .4 1 3 4 0 0 -S e rv i-  
cios Técnicos y Profesionales -  E jercicio vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de G obierno y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  K o s in e r -  Sam son

Salta, 5 de A gosto de 2011

D ECRETO  N° 3580

M in is te rio  de Ju s tic ia

Expediente N° 0090-19.897/11

V ISTO  el acuerdo prestado por el Senado de la 
Provincia en sesión celebrada el día 4 de agosto de 2011 
para la designación del Dr. G uillerm o Félix D íaz en el 
cargo de Juez de Corte;

Por ello, con encuadre en los A rtículos 101 y 156 de 
la Constitución Provincial

E l G o b e rn ad o r  de la p ro v in c ia  de  S a lta

DEC R ET A:

A rtículo 1° - Desígnase al Dr. Guillerm o Félix D íaz
-  DNI N° 10.439.010 en el cargo de Juez de Corte de 
Justicia de Salta, a partir de la tom a de posesión de sus 
funciones.

Art. 2°  - El presente decreto será refrendado por la 
señora M inistra de Justicia  y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 3° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  D iez -  Sam son

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M in iste rio  de Sa lud  P ú b lica  -  D ecre to  N° 3563 -  
04/08/2011 - E x p te .  n° 1 .109/11-código244

Artículo Io - M odifícanse del cargo 1006 transferi
do por Decreto n° 3881/09, del Hospital Público M a
terno Infantil, la ubicación escalafonaria: adm inistrati
vo, denominación: auxiliar adm inistrativo por la ubica
ción escalafonaria: mantenimiento; denominación: cho
fer, actualm ente ocupado por el señor A rturo Emilio 
D íaz, D.N.I. n° 16.307.402.

Art. 2o - A partir de la fecha de tom a de posesión, 
m odifícase el agolpam iento y función del señor Arturo 
Em ilio Díaz, D .N .I. n° 16.307.402, dependiente del 
Hospital Público M aterno Infantil S.E., quién pasará a 
desem pañarse en el agrupam iento: m antenim iento , 
subgrupo 2, como chofer, de conform idad con las dis
posiciones establecidas en el artículo 22 del Estatuto de 
los Trabajadores de la Salud, aprobado por Ley n° 6903 
y reglam entado por el Anexo del Decreto n° 2617/05, 
C apítulo IX, artículo 16.

Art. 3o - A partir de la fecha de tom a de posesión, 
trasládase a su pedido a la C oordinación de Gestión de 
Em ergencias -  Sector M ovilidad, cargo 174.63 B is 2, 
ubicación escalafonaria: mantenimiento, denominación: 
ch o fe r, al se ñ o r  A rtu ro  E m ilio  D íaz , D .N .I . n° 
16.307.402, agrupam iento M, subgrupo 2, chofer del 
Hospital Público M aterno Infantil S.E., con régim en 
horario de treinta (30) horas semanales,

U R T U B E Y  -  C h a g ra  D ib -  Sam son

S e c re ta r ía  G e n e ra l de la G o b e rn ac ió n  -  D ecre to  

N° 3565 -  04/08/2011 -  E x p te . N° 324-73.594/11

A rtícu lo  Io - D esígnase  al Lic. N ésto r Favián  
Ferreyra, D.N.I. N° 23.588.279, en carácter de Personal 
Tem porario, Agrupam iento Profesional, Subgrupo 2, 
en la U nidad de Proyectos de C om unicaciones y Siste
mas dependiente de la Secretaría General de la G ober
nación, a  partir de la fecha de notificación y por el 
térm ino de 5 (cinco) meses.

Art. 2o - Rescíndase, con la m isma vigencia de lo 
dispuesto en el artículo precedente, el Contrato de Lo
cación de Servicios celebrado entre el M inisterio de 
D esarrollo H um ano y el Lic. N éstor Favián Ferreyra, 
aprobado por D ecreto N° 1508 del 30 de M arzo de 
2009, y prorrogado por su sim ilar N° 1539 del 5 de 

Abril de 2011.
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Art. 3o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente, se im putará a la partida correspondiente 
de la Secretaría General de la G obernación -  E jercicio 
2011.

U R T U B E Y  -  M a s tra n d re a  -  Sam son

M in iste rio  de  E d ucación  -  D ecre to  N° 3566 -  04/08/ 

2011 -  E xp ed ien te  N° 0120159-144.142/2.008-0

A rtícu lo  I o - A céptase a partir del 01 /12 /2007 , la 
renuncia  presentada po r el Sr. T ito Falcón, L .E. N° 
7 .237 .413 , al cargo de  O rdenanza p lan ta  perm anente 
de la E scuela  N° 4303 “ M aestro  R oberto  Terrones 
R iera” de la ciudad de San Ram ón de la N ueva Orán, 
departam ento  O rán, tu rno  tarde, dependien te  de la 
D irección General de E ducación P rim aria y  Educación 
In ic ia l p o r  ra zo n e s  de  aco g e rse  a  lo s b e n e fic io s  
jubila torios.

Art. 2o - Déjase establecido que el renunciante no se 
som etió al exam en m édico de egreso previsto en la nor
m ativa reglam entaria de la Ley N° 24557 (Decreto N a
cional N° 1338/96, A rtículo 9 Resolución SRT N° 43/ 
97, A rtículo 6).

U R T U B E Y  -  L ópez  F ig u e ro a  -  Sam son

M in iste rio  de  E d ucación  -  D ecre to  N° 3568 -  04/08/ 
2011 -  E xp ed ien te  N° 47-11.597/08

A rticulo Io - A pruébase y dáse por concluido el 
Sum ario A dm inistrativo instruido en contra de la Sra. 
Gabriela A ndrea Sánchez, D .N.I. N° 23.584.205, Profe
sora dependiente de la U nidad E ducativa N° 5081 de 
Salta Capital, ordenando por Resolución del M inisterio 
de Educación N° 259/10.

Art. 2o - Apliqúese a  la Sra. Gabriela Andrea Sánchez, 
D .N .I. N° 23.584.205, la sanción de C esantía con en
cuadre legal en el artículo 47 inciso e) de la Ley N° 
6.830, por haber incurrido en la causal prevista en el 
articulo 88 del D ecreto N° 4118/97 -  m odificado por el 
D ecreto N° 3728/99.

Art. 3o - Procédase por la D irección General de 
Personal del M inisterio de Educación a registrar en el 
Legajo Personal de la Sra. Gabriela A ndrea Sánchez, 
D .N .I. N° 23.584.205, la sanción disciplinaria dispues
ta  en el artículo anterior.

U R T U B E Y  -  L ópez  F ig u e ro a  -  Sam son

M in iste rio  de  F in an zas y O b ra s  P ú b licas -  D ecre 
to  N° 3 5 7 0 -0 5 /0 8 /2 0 1 1  -  E xp ed ien te  N° 125-88.951/ 

2011

Artículo Io - A utorízase la licencia con goce de ha
b eres a favor del Ing. R oberto  A dolfo  C aro, D N I 
11.834.541, profesional dependiente de la Secretaría de 
O bras Públicas a partir del 5 de Septiem bre hasta el 14 
de Octubre dé 2011 ,a fm  de efectuar un viaje a la ciudad 
de B arcelona (España), para participar en los eventos 
científicos descriptos en los considerandos de la pre
sente resolución.

U R T U B E Y  -  P a ro d i -  Sam son

S e c re ta r ía  G e n e ra l de  la G o b e rn ac ió n  -  D ecre to  

N° 3 5 7 7 -0 5 /0 8 /2 0 1 1

Artículo 1° - Renuévanse a  partir del día 05 de agos
to de 2011 y en los térm inos del artículo 26° del Decreto 
N° 1178/96 y su m odificatorio Decreto N° 4122/08, las 
designaciones efectuadas en cargo político de la Secre
taría Legal y Técnica dependiente de la Secretaría Gene
ral de la G obernación que se detallan:

- C ornejo G iussani, E lis e a -D N I  N° 25.411.393 -  
C P N ivel 3

- Ferrante Aguilar, Ezequiel -  DNI N° 29.336.891 -  
CP N ivel 2

- Rojo, M aría M ercedes -  DNI N° 26.899.422 -  CP 
N ivel 4

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida de la Ju ris
dicción y  CA correspondiente a la Secretaría Legal y 
Técnica.

U R T U B E Y  -  Sam son

RESOLUCION DELEGADA

Salta, 4 de A gosto de 2 0 11

RESO LU CIO N  N° 99D

M in is te rio  de Sa lud  P ú b lica

Expediente N° 0020280-121.717/2011 -0

VISTO el proyecto de la Carta de Servicios form ula
do por el Hospital Juan Carlos Dávalos de Santa Victoria 
Oeste, dependiente, del Ministerio de Salud Pública, con
forme a  las d isposiciones del Decreto N° 3062/99; y
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CO N SID ER A N D O :

Que el m ismo cum ple con las previsiones de los 
artículos 3o y 4o del decreto citado, expresando la natu
raleza, contenido, características y form as de proveer 
las prestaciones y servicios; la determ inación de los 
niveles de calidad en dicha provisión; los m ecanism os 
de consulta a los ciudadanos y las previsiones para la 
evaluación del cum plim iento de la carta;

Que se ha seguido el procedim iento establecido en 
los artículos 5o y 6o, habiendo dictam inado favorable
m ente la Oficina de Calidad de los Servicios;

Por ello, y conform e a las atribuciones establecidas 
en el artículo 6° inciso 1° del D ecreto N° 3062/99;

El M inistro de Salud Pública

R E S U E L V E :

Artículo Io - A probar el texto de la Carta de Servi
cios del Hospital Juan Carlos Dávalos de Santa Victoria 
Oeste, dependiente, del M inisterio de Salud Pública, 
que com o Anexo I form a parte de la presente.

Art. 2°  - Com unicar, rem itir a la O ficina de C alidad 
de los Servicios para su registro y publicar en el Boletín 
Oficial.

Dr. Luis Gabriel Chagra Dib 
Ministro de Salud Pública

Carta de Servicios del H ospital Público 
“Juan Carlos Dávalos” Santa Victoria Oeste 2011

1.- Identificación del Organismo.

D enom inación: H ospital Juan C arlos D ávalos -  
M inisterio de Salud Pública.

R esponsables de la E laboración y Gestión de la 
C arta de Servicios.

* Dra. Sandra M artínez.
* Dra. Iris Gomes.
* Enf. N ieves Villanueva.
* Sr. A ntonio Castillo.

D irección: Av. 24 de Septiem bre s/n.

H orarios de Atención:

E m ergencias todos los días las 24 horas.

Ventanilla: Lunes a Viernes de 8:00 a 20:00 horas.

Area Administrativa: Lunes a Viernes de 7:00 a 13:00 hs.

16:00 a 2 0 :0 0  hs.

Fines del Organismo:

El Hospital Público Juan C arlos Dávalos, de Santa 
V ictoria Oeste, atiende la dem anda Sanitaria del Area 
O perativa N° V, siendo el referente de la zona.

M etas:

* A lcanzar la C alidad en la A tención M édica.
* Prevenir y A sistir en la Enferm edad a nuestros 

Semejante.

2.- Prestaciones o Servicios D ispensados.

Consultorio Externo:

- M edicina General
- O dontología

Pruebas Diagnósticas:

- Laboratorio bioquím ica.
- D iagnóstico. Rx Simple. Ecografía Obstétrica.

Guardia Perm anente las 24 horas

- M edicina General 
-O dontología.
-S a la  de Rx
- L aboratorio 
-Farm acia.

. Hospitalización

- M edicina General.
- O dontología.

Internación D om iciliaria de pacientes con Patolo
gías Crónicas o Terminales.

-M ed ic in a  General.
- Laboratorio.
- Enfermería.
-Farm acia.

Program as de Apoyo

- Estadística.
- Epidemiología.
- Servicio de Am bulancias.
- A tención Prim aria de la Salud.

Promoción de la Salud -  Prevención de Enfermedades

- Trastornos de la A lim entación.
- Alto riesgo Obstétrico.
- H ipertensión Arterial.
- Prevención del Cáncer G inecológico. P.A.P.
- Extensión C o m u n ita ria -A .P .S . y Enferm ería.
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A rea A dm inistrativa

- Gerencia General.
- G erencia Adm inistrativa.
- M esa de Entrada E stadística
- Personal.
- R adio Com unicación.

Participación de los C iudadanos.

- Encuesta de Calidad de A tención.

Sistem a de Reclam os, quejas y  sugerencias y  felici
taciones.

Con el fin de m ejorar la calidad de los servicios de 
salud pública en este Hospital, se encuentra a disposi
ción del ciudadano el libro y buzón de quejas, reclamos, 
sugerencias y felicitaciones, en la m esa de entrada del 
hospital.

Com prom isos de Calidad.

A  fin de O ptim izar los niveles de calidad de los 
Servicios:

* Se realizara una encuesta de satisfacción al cliente 
interno y externo el prim er sem estre del 2011. m etodo
logía G uía de Auto evaluación M odelo Iberoamericano.

* Los resultados se elevarán al M inisterio de Salud 
Pública.

R esultados de la A uto evaluación M ediante  
C uestionario. H ospital “Juan Carlos D ávalos” 

Santa Victoria Oeste Area Operativa N° V Año 2011

C riterio  Valoración FactorX Puntos

Liderazgo y Estilo
de Gestión 11,25 X 1,4 15,75

Política y  Estrategia 6 X 1,0 6

Desarrollo
de las Personas 7.5 X 1,4 10,5
R ecursos y Asociados 12,7 X 1,0 12,7
Ciudadanos y  C lientes 9 X 1,2 10,8
Resultados de C lientes 4 - 5 . X 1,1 4,95
Resultado del desarrollo
de las personas 4,5 X 0,9 4,05
R esultado de Sociedad 4.5 X 0,9 4,05
R esultados G lobales 8,25 X 1,1 9,075
Puntuación Final — 77.875

Dra. Sandra M artínez Ustarez
G erente General 

M.P. 4778 
Hospital S.V.O. -  A.O. V

RESOLUCIONES DELEGADAS 
SINTETIZADAS

M inisterio de Salud Pública -  Resolución N° 100D  

-0 4 /0 8 /2 0 1 1  -  Expte. n° 1.269/11 -  código 190

Artículo 10 - D ejar establecido que la prorroga de ja 
designación tem poraria, dispuesta por el Anexo I del 
Decreto n° 2386/11, entre otros, de la señora Sara Senoba  
Palavecino, D .N.I. n° 12.553.294, com o asistente den
tal en el Hospital “ Santa Teresita” de Cerrillos, es desoe 
el Io de enero y hasta el 31 de diciem bre de 2011.

Chagra Dib

M inisterio de F inanzas y O bras Públicas -  Resolu
ción N° 1 0 1 D - 05/08/2011 -  E xpte. N° 18-20.833/0(7

Artículo 1° - A probar el P lano de M ensura, D es
m em bram iento y Subdivisión para Urbanización Priva
da s/Res. Junta de C atastro N° 25.810/97, del inm ueble 
M atrículaN ° 155.494 de la Localidad A to c h a -D e p a r
tam ento C apital, Propiedad Fea. “ Isasm endi” o “El 
Ceibal de Benavente” -  U rbanización “La Fidelina”, 
perteneciente a la firm a Tureles S.A. y al Sr. Jorge Al
berto Sánchez Ruiz, D.N.I. N° 25.251.418, el que a rrq p  
el siguiente Balance de Superficies:

B alance de Superficies 

Balance de Urbanización

Sup. total de lotes 63.106,22 m2
Sup. tot. de A reas de Rec. Pasiva 16.907,04 m2 
Sup. tot. Circ. Prim. y Sec. 27.428,91 m2

Sup. tot. s/mens. Urbanización 107.442,17 m2

Sup. tot. s/mens. Urbanización 107.442,17 m2
Superficie fracc. Mat. 10.201,03m2

Total a  desm em b 11 has 7 .643,20 m2

Superficie s/título 483 has 4.257,03 m2
Total a desm em b 11 has 7 .643,20 m2

Sup. Rmte. Mat. 471 has 6.613,83 m2

Art. 2o - O portunam ente tom e intervención la D i
rección General de Inm uebles a los efectos de los regis
tros pertinentes.

Art. 3° - Q ueda establecido que las M atrículas co
rrespondientes serán asignadas tras la presentación d d  
R eglam ento de C opropiedad y  el L ibre Deuda.

Parodi
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RESOLUCION MINISTERIAL

Salta, 09 de A gosto de 2011 

RESO LU CIO N  N° 000621

M in is te rio  de A m bien te  
y D e sa rro llo  S u s te n tab le

Expediente N° 0050227-98.653/2011 -0

V ISTO  la Ley 7070, su D ecreto R eglam ento N° 
3097/2000 y el Decreto Provincial N° 3133/11; y

C O N SID ER A N D O :

Que la Ley 7070 de protección al m edio am biente 
dispone expresam ente en su artículo 89 que: “El Estado 
provincial establece que el m anejo de los suelos provin
ciales debe efectuarse de conform idad con los princi
pios establecidos en la C arta M undial de los Suelos, 
elaborada por la Organización de las N aciones Unidas 
para  la A gricultura y la A lim entación. Para ello la au
toridad de aplicación controlará que los suelos en la 
Provincia sean protegidos de: 1. Todo tipo  de contam i
nación. 2. De la erosión eólica o hídrica. 3. De la inunda
ción. 4. De la salinización. 5. De cualquier form a de uso 
irracional.

Q ue el D ecreto Provincial N° 3133/11 declaró de 
interés Público el Uso, Conservación y Recuperación 
S usten tab le  de los Suelos, tom ando  com o U nidad 
O perativa la C uenca H ídrica, en todo el territorio de la 
Provincia de Salta, en los térm inos de la Ley Provincial 
N ° 7 .0 7 0 , D ecre to  R e g la m en ta rio  N° 3 .0 9 7 /0 0  y 
considerandos del D ecreto 3133/11.

Que el Decreto Provincial N° 3133/11 autorizó la 
constitución de C onsorcios para el m anejo Sustentable 
de Suelos a N ivel Cuenca, declarando al M inisterio de 
M edio Am biente y Desarrollo Sustentable com o A uto
ridad de A plicación a los fines de intervenir en la cons
titución, funcionam iento y control de los consorcios y 
planes de obra autorizados.

Que el sistema instrumentado en el Decreto Provin
cial N° 3133/11 establece que la A utoridad de A plica
ción podrá declarar D istritos de Uso Sustentable de 
Suelos, de conform idad con lo establecido en el art. 89 
de la Ley N° 7070 y su decreto reglamentario, pudiendo 
aprobar, am pliar o reducir la zona de influencia pro
puesta, estando facultada para ordenar por razones téc
nicas fundadas, se efectúen las correcciones y/o adecua
ciones que estim e necesarias.

Que resulta en consecuencia im prescindible, la in
tervención previa y coordinada de los organism os que 
tienen asignada com petencia específica en lo referido al 
m anejo de suelos y al m anejo de cuencas hídricas en la 
Provincia de Salta, para la verificación de los requisitos 
legales y técnicos de las presentaciones que se efectúen 
en el marco del Decreto Provincial N° 3133/11.

Que el M inisterio de M edio Am biente y D esarrollo 
Sustentable, en su carácter de autoridad de A plicación 
tiene facultades para la designación o delegación de 
com petencia, com o asim ism o para reservarse ésta.

Que la delegación y reserva de de com petencias se 
encuentra prevista expresam ente en los arts. 7 a 12 de la 
Ley de Procedim ientos A dm inistrativos de la Provincia 
de Salta.

Que se cumple acabadam ente con las disposiciones 
previstas en el art. 9 de la ley de procedim ientos adm i
nistrativos en lo que respecta a las tareas, facultades, 
funciones y deberes que com prende.

Por lo expuesto y  en uso de facultades que le son 
propias.

E l M in istro  de M edio  A m bien te  
y D e sa rro llo  S u s te n tab le

R E S U E L V E :

Artículo Io - Deléguese en la Secretaría de Política 
A m biental y en la Secretaría de R ecursos H ídricos, las 
facultades para la evaluación técnica y legal de las pre
sentaciones que se efectúen en el m arco del Decreto 
Provincial N ° 3 1 3 3 /l l .

Art. 2° - D isponer que previam ente a  la em isión de 
la Resolución prevista en el artículo octavo del Decreto 
Provincial N° 3133/11, los organism os m encionados en 
el artículo prim ero del presente, deberán rem itir al M i
nisterio  de M edio Am biente y D esarrollo Sustentable 
las actuaciones adm inistrativas con dictam en técnico, 
dictam en legal y m odelo de Resolución.

Art. 3o - O rdenar a los organism os designados en el 
artículo primero del presente, procedan a confeccionar 
un plan de fom ento e inform ación respecto de lo dis
puesto en el D ecreto Provincial N° 3133/11 y adopten 
las m edidas necesarias y conducentes para su efectiva 
implementación.

Art. 4o - Ordenar a la Secretaria de Política A m bien
tal la creación del registro de C onsorcios de M anejo de 
Suelos a N ivel Cuenca, en los térm inos del Decreto 
Provincial N° 3133/11 y art. 5o de la Ley N° 6845.
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Art. 5°  - C onstituir la U nidad de Seguim iento y 
Coordinación de C onsorcios de Uso de Suelos a Nivel 
Cuenca, que estará integrada por los siguientes profe
sionales: Ingeniero O scar Dean, Ingeniera  C arolina 
Sánchez e Ingeniero A rm ando M uratore.

A rt. 6o - D isp o n e r q u e  q u ed an  a fec tad o s a la 
implementación del Decreto Provincial N° 3133/11, los 
siguientes profesionales:

a) Dr. José Cornejo y  Dr. A ntonio V icente Sánchez 
López (Area Legal)

b) Ing. Felipe Trippel (Evaluación Planes de Obras 
Hidráulicas)

c) Dr. Ornar V iera (D elim itación  de cuencas y 
subcuencas)

d) Ing. Ignacio G oitia (Cartografía)

e) Ing. M artín A ciar (Sistem atización)

f) Ing. M aría del H uerto Giordamacchi (Evaluación 
Am biental)

Art. 7o - Establecer que la puesta en ejecución de la 
Unidad de Seguim iento y C oordinación no im plicará 
diferencia remunerativa alguna para los funcionarios de
signados y  afectados.

Art. 8o - E xceptuar de la presente delegación de 
com petencia, las facultades establecidas en el art. 8 de 
la Ley de Procedim ientos Adm inistrativos de la Provin
cia de Salta y aquellas que por su especialidad depen
dan de otras reparticiones.

Art. 9o - La Unidad de Seguim iento y Coordinación 
de C onsorcios de Uso de Suelos a  N ivel Cuenca, a los 
fines del m ejor cum plim iento de sus funciones, podrá 
solicitar la colaboración y/o participación de universi
dades, organizaciones no gubernam entales y demás en
tidades de la sociedad civil de reconocida experiencia en 
la materia.

Art. 10° - Com unicar, N otificar a  los profesionales 
designados, Registrar, Publicar en el Boletín Oficial, 
Archivar.

D r. F ra n c isc o  L ópez S a s tre  
M inistro  

Ambiente y Desarrollo Sust.

Los Anexos que form an parte de los Decretos N° 
3572, 3574 y  3576, se encuentran para su consulta 
en oficinas de esta Repartición.

RESOLUCION

O .P .N ° 100023177 F. N° 0001-34554

D irección G en era l de R en tas -  T ucum án 

San M iguel de Tucum án, 09 de A gosto de 2011 

Ref.: Expte. N °20 .363 /376-D -2011

Im puesto  so b re  los In g reso s B ru to s 

R ESO LU C IO N  N° I 80 11

VISTO lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley N° 
5121 (t.c. 2009) y sus m odificatorias, y

CO N SID ER A N D O :

Que, conforme se encuentra acreditado en las actua
ciones de la referencia, Arias Graciela del Carmen CUIT 
N° 23-17614084-4 con dom icilio en G üem esN c 1249, 
localidad Cam pam ento Vespucio Provincia de Salta, 
cuya actividad desarrollada en form a habitual y a título 
oneroso es Industrial, la que tam bién es ejercida en esta 
jurisdicción de Tucumán, no se encuentra inscripto como 
contribuyente en esta A utoridad de A plicación r.i en el 
R égim en del Convenio M ultilateral, existiendo la obli
gación legal de hacerlo respecto del Im puesto sobre los 
Ingresos B rutos (artícu los I o y concordantes CM  y 
artículos 2 6 ,2 7 ,2 14 ,2 1 5  y  concordantes CTP), es que 
corresponde proceder conform e lo habilita el artículo 
105 del citado Código Tributario Provincial disponien
do su incorporación de oficio en el Sistem a A utom ati
zado de R ecaudación y  C ontrol de la P rov incia  de 
Tucum án -  SA RET X X I -  hasta tanto regularice su 
situación tributaria  a través del Sistem a Padrón Web 
dispuesto por la C om isión Arbitral del R égim en del 
Convenio M ultilateral;

Que en virtud a lo antes considerado y lo dispuesto 
por la RG (DGR) N° 176/10, corresponde expedir cons
tancia de inscripción en form ulario 901 (F. 901):

Por ello, y de conform idad con lo dictam inado por 
el D epartam ento T écnico Legal en los presentes actua
dos, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 
105 del Código T ributario Provincial y lo establecido 
por la RG (DGR) N° 180/10 y sus m odificatorias,

El Je fe  del D e p artam en to  R ecaudac ión

R E S U E L V E :

Artículo Io - Inscribir de oficio en la Dirección Gene
ral de Rentas de la Provincia de Tucum án a partir de 01 / 
2005 inclusive, a Arias Graciela del Carmen CUIT N° 23- 
17614084-4 con domicilio en Güemes N° 1249, localidad
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Campamento Vespucio Provincia de Salta, como contri
buyente del Impuesto sobre los Ingresos Brutos bajo el 
Padrón N° 23-17614084-4 y código de actividad 242410, 
disponiéndose su incorporación al Sistema Autom atiza
do de Recaudación y Control de la Provincia de Tucumán 
-S A R E T  X X I-, con encuadre en las disposiciones esta
blecidas por la RG (DGR) N° 6/94.-

E1 dom icilio citado en el párrafo anterior revestirá el 
..carácter de dom icilio fiscal conform e a lo establecido 
por el artículo 36 y concordantes de la Ley N° 5121 (t.c. 
2009) y sus m odificatorias, y A péndice al artículo 73 
de laR G  (CA) N° 2/10.

Artículo 2°.- La incorporación al Sistema A utom ati
zado de R ecaudación y C ontrol de la P rovincia  de 
T ucum án -S A R E T  XXI-, tendrá v igencia a partir de la 
posición o período fiscal -  inclusive- por el cual corres
ponde la inscripción de oficio dispuesta por el artículo 
anterior, m anteniéndose dicha incorporación hasta tan
to el contribuyente regularice su situación tributaria  a 
través del Sistem a Padrón Web dispuesto por la Com i
sión Arbitral del Convenio M ultilateral.

Artículo 3o.- Conform e lo resuelto y  dispuesto por 
los artículos 1° y 2o, expedir constancia de inscripción 
en form ulario 901 (F.901) que a los efectos establecidos 
por el artículo 8o de la RG (DG R) N° 176/10, form a 
parte integrante de la presente resolución como anexo.

Artículo 4o.- Notificar al contribuyente y  a los Departa
mentos, Divisiones y Secciones que componen el Organis
mo y gestionar su publicación en los Boletines Oficiales de 
las provincias de Tucumán, Salta. Cumplido archivar.

C PN  A ngel M ig u e l V il la r ro e l
Jefe Departam ento Recaudación 

Dirección General de Rentas

V ER A N EX O
Imp. $ 130,00 e) 12/08/2011

ACORDADA

O .P .N 0 100023176 R .s /c N °3 1 5 7

C o rte  de Ju s tic ia  de S a lta

Acordada N° 10998

En la ciudad de Salta, a los 9 días del m es de agosto 
del año dos mil once, reunidos en el Salón de A cuerdos 
de la Corte de Justicia el señor Presidente Dr. Guillerm o 
A lberto Posadas, y los señores Jueces de Corte Dres. 
M aría  C ris tin a  G arro s M artín ez , G ustavo  A dolfo

Ferraris, G uillerm o Alberto Catalano, Abel Cornejo, 
Sergio Fabián Vittar y Guillerm o Félix Díaz,

DIJERO N:

Que el 24 de ju n io  de 2011 se cum plió el período 
constitucional para el que fuera nom brada como Juez 
de este tribunal la Dra. M aría Rosa I. Ayala, quien inte
grara a su vez el Consejo de la M agistratura de la P ro
v incia  en calidad  de M iem bro Suplente (A cordada 
10880), por lo que se hace necesario elegir su reem pla
zante hasta com pletar el m andato iniciado el 08 de abril 
de 2011, con arreglo a los arts. 157 y 158 de la C onsti
tución Provincial y el art. 2o de la ley 7016.

Que por ello,

A C O R D A R O N :

I.- D esignar com o M iem bro Suplente del Consejo 
de la M agistratura de la Provincia al señor Juez de C or
te Dr. Guillermo Félix Díaz, a partir del nueve de agosto 
de 2011 y hasta com pletar el plazo iniciado el 8 de abril 
del año en curso, en los térm inos previstos por el artí
culo 158 de la C onstitución Provincial.

II.- Com unicar a quienes corresponda y Publicar en 
el Boletín Oficial.

Con lo que term inó el acto, firmando el señor Presi
dente y los señores Jueces de Corte, por ante la Secre
taría  de A ctuación que da fe.

D r. G u ille rm o  A. P o sa d a s  
P residente

Corte de Justicia de Salta 
D ra . M a ría  C r is t in a  G a r ro s  M a rtín e z  

Juez
Corte de Justicia de Salta 

D r. G u stav o  A dolfo  F e r ra r is  
Juez

Corte de Justicia de Salta 
D r. F a b iá n  V itta r

Juez
Corte de Justicia de Salta 

D r. A bel C o rn e jo
Juez

Corte de Justicia de Salta 
D r. G u ille rm o  A lb e r to  C a ta la n o

Juez
Corte de Justicia de Salta 

D r. G u ille rm o  F élix  D íaz  
Juez

Corte de Justicia de Salta 
D ra . M é n ica  P. V asile de A lonso 

Secretaria de Corte de Actuación
Corte de Justicia de Salta

Sin Cargo e) 12/08/2011
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LICITACION PUBLICA

O.P. N° 100023113 F .v /c N °  0002-01421

U niv ersid ad  N acional de S a lta  

D irección de  C o n tra tac io n es  y C o m p ras

Lugar y  Fecha: Salta, 28 de ju lio  de 2.011

N om bre del O rganism o C ontratante: U n iv ersid ad  
N acional de S a lta

Procedim iento de Selección

Tipo: L ic itación  P ú b ic a  N° 004/011

Ejercicio: 2011

E xp ed ien te  N° 18.209/10

Clase: etapa única nacional

M odalidad: sin m odalidad

R ubro Com ercial: M ateriales de C onstrucción

Objeto de la Contratación: O bra N° 099 -  Program a 
de Accesibilidad U niversitaria -  para la U niversidad 
Nacional de Salta

C onsulta y A dquisición de P liegos

Lugar/Dirección: D irección General de Obras y  Ser
vicios -  C om plejo Universitario Gral. San M artín -  
Avda. B olivia 5150 -  Edificio B iblioteca -  2o piso -  
4 4 0 0 - S a l ta .

Plazo/H orario: H asta la fecha y hora fijadas para el 
Acto de Apertura.

Acto de A pertura

Lugar/D irección: Sala “Holver M artínez B orelli” -  
Consejo S uperio r-A vda. Bolivia 51 5 0 -E d if .  B ibliote
ca -  2 °  piso 4400 -  Salta.

Plazo/Horario: 19 de setiembre de 2 .0 1 1 a las 11,00 hs.

O b serv ac io n es G en era les

El Pliego de B ases y C ondiciones Particulares de 
este Procedim iento podrá ser obtenido con el fin de 
presentarse a cotizar o consultado en el sitio web de la 
O f ic in a  N a c io n a l  d e  C o n tra ta c io n e s :  
w w w .argentinacom pra.gov.ar, ingresando al A cceso 
D ire c to  “ C o n tra ta c io n e s  V ig e n te s ” y en  
consultas@ obras.unsa.edu.ar

Presupuesto Oficial: $ 521.632,09 (Pesos Q uinien
tos Veintiún Mil Seiscientos Treinta y D os con N ueve 
Centavos).

Plazo de Ejecución: 120 (C iento Veinte) días calen
darios

Sistem a de Contratación: U nidad de M edida

Precio del Pliego: S 260 (Pesos Doscientos Sesenta)

L id ia  del V alle  F e rn á n d e z  
Directora de Contrataciones y Compras 

Universidad Nacional de Salta 
Imp. S 900,00 e) 09 al 30/08/2011

LICITACION PRIVADA

O.P. N° 100023092 F. N° 0001-34471

M in is te rio  de  P lan ificac ió n  F ed e ra l, 
In v ersión  P ú b lica  y Servicios

S e c re ta ría  de O b ra s  Púb licas

D irección N acional de V ialidad

L a  D irección N acional de V ialidad  
llam a a L ic itación  P riv a d a

L ic itación  P riv a d a  N° 01/11 del 5o D istrito  -  S a lta

A dquisic ión  de C am io n e ta  4 x 4

Presupuesto Oficial: $ 180.000,00

Valor del Pliego: Sin Costo

C onsulta del Pliego: L icitación y C om pras C arlos 
Pellegrini N° 715 -  Salta -D .N .V :

Tel.: (0387) -  4233719 -  Fax: 4233207

Recepción de las Ofertas: H asta el 19 de Setiem bre 
de 2.011 Hs. 10:00

A pertura de Oferta: Se realizará el 19 de Setiem bre 
de 2.011 a la s  11:00 Hs.

Lugar de Apertura: Carlos Pellegrini N° 715 -  Salta 
D.N.V. -  O ficina de L icitación y Compras.

Imp. $ 600,00 e) 09 al 23/08/2011

CONTRATACION DIRECTA

O.P. N° 100023201 F .v /cN °  0002-01437

D irección  G en era l de R en tas

C o n tra ta c ió n  D irecta  N° 123/2.011

(A rtícu lo  N° 12 -  L ey 6.838)

Objeto: Servicio de M antenim iento de E quipos de 
A°A° T ipo Split, en los edificios de capital e interior de 
la P ro v in c ia -D G R .

http://www.argentinacompra.gov.ar
mailto:consultas@obras.unsa.edu.ar
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D estino: D irección General de Rentas dependiente 
del M inisterio  de Finanzas y Obras Públicas de la P ro
vincia de Salta.

Adquisición de Pliegos: D irección General de R en
tas Servicio Administrativo Financiero -  Balcarce N° 30
-  4to P iso  de 8:30 a 13:30 Hs.

C o n s u lta s :  T e l. F a x : 0 3 8 7 -4 3 7 3 0 3 8  -  
com prasdgr@ salta.gov. ar

Fecha m áxim a para su Adquisición: 17/08/11 Hs. 
¡0:00.

Lugar de Apertura: Dirección General de Rentas Ser
vicio Administrativo Financiero -B alcarce  N° 3 0 -4 °  Piso.

Fecha de Apertura de Sobres: El día 17 de Agosto de
2.011 o d ía hábil subsiguiente si este fuera feriado a hs. 
13:00.

Valores de los Pliegos: Sin Cargo.

L ic . H é c to r  M igue l Vi 11 aIba
Jefe Unidad Operativa de Contrataciones 

Servicio A dm inistrativo Financiero 
D.GR. -  Salta 

J o rg e  A r tu ro  Sly 
Adm inistrador Serv. Adm. Financ.

D.GR. -  Salta
Im p .S  60,00 e) 12/08/2011

CONCURSO DE PRECIOS

O .P .N 0 100023195 F .N ° 0001-34580

Gobierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Salud Pública

H ospital Público de Gestión Descentralizada  
Dr. Arturo O ñativia

Concurso de Precios N° 007/11

Adquisición: M edicam entos

Expte. N° 076-10.622/11

Destino: Hospital Público de Gestión D escentrali
zada -  Dr. Arturo Oñativia.

Fecha de A pertura: 23/08/11 -  H oras: 11:00

Pliego: Sin Costo

M onto Oficial: S 42.970,85 (Pesos C uarenta y dos 
mil novecientos setenta con 85/100)

A dquisición de los Pliegos: Los pliegos podrán ser 
consultados y  adquiridos en Sector Com pras sito en

calle Dr. Paz Chain 3 6 - Salta. D esde el día 15/08/11 al 
19/08/11 en horario de 7:00 a 16:00.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Sector 
Gestión Com pras -  Dr. Paz Chain 36 -  Salta.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4315042 (Int. 112)

L ilia n  C ru z  de Z e g a r ra  
Jefa de Sec. Gestión Compra 

Hosp. de Endoc. y Met. Dr. Arturo O ñativia 
Salta

lm p .S  60,00 e) 12/08/2011

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O .P .N 0 100023194 F .N ° 0001-34579

Ref. Expte. N° 0050034-90.074/11-0

C o n su lto re s  F in a n c ie ro s  S .A . C U IT  N ° 30- 
71138760-5, propietario del inmueble Catastro N° 2501 
del Dpto. La Viña, tiene solicitada concesión de agua 
pública para irrigación de 143,0000 Has. Con carácter 
eventual, con una dotación de 75,504 Its./seg., aguas a 
derivar del Cabra Corral -  D ique Gral. Belgrano, que se 
conducirá por tom a m óvil y se conducirá por bom beo, 
Cuenca del R ío Juram ento.

Conform e a  las previsiones de los arts. 47, 5 1 ,6 9  y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el térm ino de cinco 
(5) días. E llo para que, en función del art. 309 del m is
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tom en conocim iento de que podrán ha
cerlo valer en el térm ino de trein ta (30) días hábiles 
contados desde la últim a publicación, ante la Secretaria 
de R ecursos H ídricos, sita en Avda. B olivia 4650, Io 
Piso de esta C iudad de Salta. Program a Legal y Técnico 
de la Secretaría de R ecursos Hídricos.

D ra . S a n d ra  M abel S ie g r is t  
Asesora Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos

Imp. $ 250,00 e) 12 al 18/08/2011

O .P .N 0 100023185 F. N° 0001-34567

Ref. Expte. N° 0050034-53.155/10

Pascual Zam ora, D.N.I. N° 12.402.405, copropie
tario del inm ueble Catastro N° 5448 -  Departam ento

mailto:comprasdgr@salta.gov
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Anta, tiene solicitada concesión de agua pública para 
irrigación de 150,0000 Has. con carácter eventual con 
una dotación de 78,75 lts./seg., aguas a derivar del A rro
yo Las Pirguas, m argen derecha, C uenca del Río Jura
mento.

C o nfo rm e a las p rev is io n es  de los arts. 47 , 51, 
69 y 201 del C ódigo  de A guas, se o rd en a  la p u b lic a 
ción  de la p resen te  g estión  en el B o letín  O fic ia l y en 
un d iario  de  c ircu lac ió n  en to d a  la p ro v in c ia , po r el 
térm in o  de c inco  (5) d ías. E llo  p ara  que, en fun c ió n  
del art. 309 del m ism o cu erp o  legal, las p e rso n as 
que tengan  derecho  o in te rés legítim o tom en co n o ci
m ien to  de que p odrán  hacerlo  va le r en el térm ino  de 
tre in ta  (3 0 ) d ías  h á b ile s  co n tad o s desde  la ú ltim a  
publicación , ante la Secretaría  de R ecursos H ídricos, 
sita  en Avda. B o liv ia  46 5 0 , Io P iso  de  esta  C iudad  
de Salta.

D ra . S a n d ra  M ab el S ie g r is t
Asesora Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos

Imp. $ 2 5 0 ,0 0  e) 12 al 18/08/2011

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 100023200 F. v /c N ' 0002-01436

M in iste rio  P ú b lico  de  S a lta  

D irección de A d m in is trac ió n  

A rea  C o m p ras  y  C o n tra tac io n es 

R ef. E xp ed ien te  N° 130-13.923/11

C om pras y C o n tra tac io n es  del M in iste rio  P ú 
b lico  de Salta , hace saber, que en C o n tra ta c ió n  D i
re c ta  con p re c io  te s tig o  N° 30/11 -  A r t .  12 -  L ey  
6838  -  E x p te . N° 130-13 .923 /11  “ C om pra  de M a
te ria le s  e léc tr ico s  p a ra  el C en tro  de M ed iac io n es -  
SAVIC” .

El Colegio de G obierno por Res. N° 8738, ha d is
puesto:

Adjudicar: a la em presa ROVI S.R.L. la adquisición 
de los m ateriales eléctricos detallados en fs. 2 y 7 por 
un m onto total de $ 14.947,85 (pesos catorce mil nove
cientos cuarenta y siete con 85/100).

M a rta  N . R o d ríg u e z  
Jefa del Area Com pras y Contrataciones 

M inisterio Público

Imp. $ 60,00 e) 12/08/2011

O.P. N° 100023189 F. v /cN ° 0002-01435

G o bierno  de la P ro v in c ia  de Sa lta  

C o o rd inac ión  de C o m p ras  del P o d e r E jecu tivo  

M odificación de Pliego

Se informa a los señores proveedores, que m ediante 
D isposición N° 196/11 de esta Coordinación, se m odi
ficó el Artículo 16 del Pliego de Condiciones Particula
res, agregándose como punto 7.1.3.1. del pliego de con
diciones técnicas de la L ic itación  N° 111/11.

Consulta y A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
página Web “w w w .salta .gov .ar- L ink C ontrataciones” 
o personalm ente en la C oordinación de C om pras del 
Poder E jecutivo sito en Centro C ívico G rand Bourg, 3C 
edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral. de la G oberna
ción o en dependencias de C asa de Salta sito en D iago
nal N orte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Coor
dinación de Com pras del Poder E jecutivo -  C entro C í
vico Grand B o u rg -A v . De Los Incas S /N °- 3 ° B lo c k -  
P lanta B aja -  A la Este -  “ Secretaría General de la Go
bernación” .

C onsultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

Dr. M a rtín  A le ja n d ro  M o ren o  
Jefe Program a 

Coordinación de Compras 
del Poder Ejecutivo 

Imp. $ 60,00 e) 12/08/2011

O.P. N° 100023188 F. v /cN ° 0002-01434

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de Salta  

C oord in ac ió n  de C o m p ras del P o d e r E jecu tivo  

M odificación  de Pliego

Se informa a los señores proveedores, que m ediante 
D isposición N° 197/11 de esta Coordinación, se m odi
ficó el Artículo 18 del Pliego de Condiciones Particula
res de la L ic itación  N° 152/11.

Consulta y A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
página Web “www.salta.gov.ar -  Link C ontrataciones”
o personalm ente en la C oordinación de C om pras del 
Poder E jecutivo sito en Centro C ívico Grand Bourg, 3C 
edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral. de la G oberna
ción o en dependencias de C asa de Salta sito en D iago
nal N orte 933 Capital Federal.

http://www.salta.gov.ar
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Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Coor
dinación de Com pras del Poder E jecutivo -  Centro C í
vico Grand B o u rg -A v . De Los Incas S /N °- 3o B lo c k -  
P lanta B a ja - A la  Este -  “ Secretaría General de la Go
bernación” .

Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

D r. M a rtín  A le ja n d ro  M o ren o  
Jefe Programa 

Coordinación de Compras 
del Poder Ejecutivo 

Imp. S 60,00 e) 12/08/2011

O .P .N 0 100023173 F .N ° 0001-34551

P o d e r Ju d ic ia l de  S a lta  -  C oncurso

Por Acordadas 10980 y  10988 se llamó a concurso 
público de antecedentes y oposición, para cubrir cargos 
de Secretario y Prosecretario en los D istritos Judiciales 
del Centro, N orte y Sur. El plazo para la presentación 
de aspirantes vence el d íajueves 18 de agosto de 2011 a 
hs. 12:00, en la Secretaría de Superintendencia de la 
Corte de Justicia, Avda. B olivia n° 4671, 2o piso, C iu
dad Judicial -  Salta. Inform e en dicha oficina. El Regla
m ento para la selección de secretarios y prosecretarios 
le trad o s-A co rd ad a  10173 y form ulario de inscripción 
que deberá acom pañarse en el m om ento de la presenta
c ió n  se e n cu e n tra n  a  d isp o s ic ió n  en el W ebsite: 
www.justiciasalta.gov.ar

D ra. Silvia Areco de Paz Sosa 
Secretaria de Superintendencia.

Imp. S 60,00 e) 12/08/2011

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA

O .P .N 0 100023021

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. Esc. 
H um berto Ramírez, Secretario.

F .N ° 0001-34387

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos del Art. 73 del C.P.M. ley 7141/
01, que Green S.A., ha  solicitado la concesión de la 
cantera de áridos, denom inada Green II Expediente N° 
19.619 ubicada en el Departam ento La Viña R uta N a
cional N° 68 km. 76 descripta de la siguiente manera:

C o o rd en ad as  G auss K ru g e r  -  P la n as  P o sg a r 94 

Superficie 7.661,75 m2

Imp. $ 180,00

O .P .N 0 100022929

e) 04 y. 12 y 25/08/2011

F .N ° 0001-34256

El Dr. Enrique Marchetti, Juez de Minas y en lo Co
mercial de Registro de la Provincia de Salta, hace saber a  los 
efectos de los arts. 81, 82, 83 y  84 del Cód. de Minería 
(seg.tex.ord. Dec-456/97) que: Silvia René Rodríguez y 
Miguel Alberto Peral en Expte. N 0 19.349, ha solicitado la 
petición de mensura de la mina: Alcalina IV, de diseminado 
de borato, potasio, litio, metales alcalinos y alcalinos térreos

P1 3546993.05 7197148.27 ubicado en el departamento Los Andes, Lugar Cortaderas,

P2 3547074.14 7197177.87 que se tramita en expte. 19.349.

P3 3547161.61 7197145.31 Los correspondientes esquineros son los siguientes:
P4 3547216.08 7197133.42
P5 3547268.01 7197135.47 C oordenadas de los Esquineros

P6 3547355.92 7197148.71 E l = 3349834.0200 7205243.7100
P7 3547506.25 7197191.51 E2= 3355790.9500 7205243.7100
P8 3547510.56 7197172.62 E3= 3355790.9500 7201049.2500
P9 3547358.19 7197138.23 E4= 3349834.0200 7201049.2500
PIO 3547288.70 7197126.82
P l l 3547219.50 7197116.57 Superficie concedida 2498 has. Los terrenos afecta

P12 3547157.28 7197138.25 dos son de propiedad Fiscal. Esc. Hum berto Ramírez,

P13 3547076.65 7197154.87 Secretario

P14 3546996.47 7197133.92 Imp. S 120,00 e) 29/07 y 04 y 12/08/2011

http://www.justiciasalta.gov.ar
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O.P. N° 100022928 F. N° 0001-34255

El Dr. Enrique M archetti. Juez de M inas y en lo 
Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Código de M inería (Texto ordenado en decreto 456/97) 
que: Silvia René R odríguez y M iguel A lberto Peral en 
Expte. N° 19.765, ha solicitado la petición de m ensura 
de la mina: A rizal ], de disem inado de borato, potasio, 
litio, sulfatos y sales alcalinas ubicado en el departa
m ento Los Andes, Lugar A rizaro, que se tram ita en 
expte. 19.765.

Coordenadas G auss K ruger -  Posgar 94

Y X

2620909.94 7233690.07
2622909.94 7233690.07
2622909.94 7235690.07
2626572.87 7235690.07
2626572.87 7235850.00
2630029.80 7235850.00
2630029.80 7232152.16
2629824.54 7232152.16
2628009.93 7232152.16
2628009.93 7232690.07
2620909.94 7232690.07

Superficie concedida 2499. Los terrenos afectados
son de propiedad fiscal, m atrícula N° 830. Las minas 
colindantes son: Tolar 10 Expte. N° 20.353, Salari 21 
Expte. N° 19.650, Salari 22 Expte. 19.651, Analy Expte. 
19.947 y U aucu V Expte. N° 19.501. Esc. Hum berto 
Ramírez, Secretario

Imp. $ 120,00 e) 29/07 y 04 y 12/08/2011

SENTENCIA

O.P. N° 400000369 R. s /c N °3 1 5 6

Cámara Prim era en lo Crim inal

Falla: I.- C ondenando a M atías N icolás Enrique, de 
las dem ás condiciones personales obrantes en autos, a 
la pena de Seis Años y Seis M eses de Prisión, A cceso
rias Legales y Costas, por resultar coautor penalm ente 
responsable de los delitos de R obo Calificado por el 
Uso de Arm a (en perjuicio de Acosta) Robo Sim ple (En 
perjuicio de Flores) R obo Calificado por el Uso de Arma 
en G rado de Tentativa (En perjuicio de M anzara) Robo 
Simple (En perjuicio de Aguilar M olina) y Robo Simple 
(en perjuicio de Ruiz), Todo en C oncurso Real, en los 
térm inos de los artículos 4 5 ,1 6 6  inc. 2o, 164,166 inc. 2o

y 42, 164, 55, 12, 19, 29 inc. 3o, 40 y 41 del C.P. 
O rdenando que el m ismo continúe privado de su liber
tad en la unidad carcelaria local.- 11.- C ondenando a 
Julio César Fregenal, de las demás condiciones perso
nales obrantes en autos, a la pena de Cinco A ños y Tres 
M eses de Prisión, A ccesorias Legales y Costas, por 
resultar coautor penalm ente responsable del delito de 
Robo Calificado por el Uso de Arm a en perjuicio de 
Acosta) en los térm inos de los artículos 45, 166 inc. 2o,
12, 19, 29 inc. 3o, 40 y 41 del C.P. O rdenando que el 
m ismo continúe privado de su libertad en la unidad 
carcelaria local.- III.- Declarar Penalm ente Responsable 
al m enor M atías N icolás Enrique, de las dem ás condi
ciones personales obrantes en autos, com o coautor de 
los delitos de R obo Sim ple (en perjuicio de Buryaile), 
Hurto Calificado de Vehículo dejado en la V ía  Pública, 
en Concurso Ideal con H urto Sim ple (en perjuicio de 
Ferrufino), Todo en C oncurso Real en los térm inos de 
los arts. 45, 163 inc. 4o, 164, 163 inc. 6°, 54, 162, 55 
todo del C.P. y arts. 2 y 4 de la Ley 22.278, reform ado 
por Ley 22.803. Rem itiéndose en su oportunidad los 
presentes al Juzgado de M enores que por tum o corres
ponda, a los fines dispuestos en el art. 4 del Régim en 
Penal de la M inoridad. IV.- Sobreseyendo a Julio C ésar 
Fregenal y al m enor M atías N icolás Enrique, de las 
condiciones personales obrantes en autos, del delito de 
H u rto  C a lificad o  p o r  E sca lam ien to  (d en u n c ia  de 
Llam pa), por el que venía requerido en causa originaria 
n° 71.489/06 del Juzgado de Instrucción Form al de 2da. 
Nom inación, por Extinción de la Acción Penal por Pres
cripción (art. 326 inc. 1° del C PP).- V.- Sobreseyendo a 
M atías N icolás Enrique, de las condiciones personales 
ya referenciadas, del delito de Robo Simple en Grado de 
Tentativa (denuncia de Díaz), por el que venía requeri
do en causa originaria n° 101.037/7 del Juzgado de Ins
trucción Form al de Ira. N om inación, por Extinción de 
la A cción Penal por Prescripción (arts. 326 inc. Io del 
C PP).- V I.- D ifiriendo para su oportunidad la U nifica
ción de Condenas, respecto de los penados Fregenal y 
Enrique.- VIL- Regulando los honorarios del Dr. Fabio 
M iguel N úñez N ajle en la sum a de Pesos diez M il (S 
10.000.-), por su labor desarrollada en autos y a cargo 
de su defendido.- V III.- D isponiendo...; F ijando ... IX.- 
Cópiese y Regístrese. Fdo. Dr. Adolfo Figueroa, Héctor 
Guillermo Alavila, Abel Fleming, Jueces de Cámara, Dra. 
M aria V ictoria M ontoya, Secretaria. Salta, 04 de Julio 
de 2011. A utos y Vistos Resuelve: 1°) U nificar las pe
nas y las condenas im puestas a Julio César, Fregenal de 
las condiciones personales obrantes en autos, en exptes.
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N°s 18253/08 y  18992/10 ambas d é la  C ám ara Prim era 
en lo Crim inal, D ictándose en consecuencia la Pena y 
Condena U nica de Ocho Años y Un M es de Prisión y 
Costas.- IIo) U nificar las penas y las condenas im pues
tas a  M atías N icolás Enrique, de las condiciones perso
nales obrantes en autos, en exptes. N°s 18253/08 y 
18992/10 ambas de esta Cámara Prim era en lo Criminal, 
D ictándose en consecuencia la P ena y  C ondena U nica 
de Doce A ños de Prisión y Costas.- IIIo) D isponer que 
por Secretaría se practique el correspondiente cóm puto 
de pena y se libren los oficios pertinentes. IV o) Cópie- 
se, Regístrese, N otifiquese. Fdo. Dr. Carlos Nieva, Abel 
Fleming, H éctor G uillerm o Alavila, Jueces de Cámara, 
Dra. M aría V ictoria M ontoya, Secretaria.

Nota: E nriquez o Enrique, M atías N icolás sin apo
do, DNI N° 33.696.492, argentino, nacido el-28/04/1988, 
en Salta Capital, h ijo de Lucía D om inga Enriquez, sol
tero, vendedor am bulante, con estudios prim arios in
com pletos 5to. grado con dom icilio en A lberge s/n. de 
Vo Costanera, y Fregenal, Julio César, “Pila”, argentino, 
nacido el 10/12/1978 en Salta Capital, hijo de A ngel y 
de Josefa Orellana, DNI N 0 26.898.082, soltero en con
cubinato, de oficio albañil, con estudios secundarios 
completos, con tres hijos a su cargo, dom iciliado en Pje. 
Bonifacio n0 160 de Vo Costanera.

Dra. M aría V ictoria M ontoya, Secretaria.
Dr. Abel Fleming, Presidente, Cám ara Prim era en lo 

Criminal.

Sin Cargo e) 12/08/2011

SUCESORIOS

O.P. N 0 400000370 F. N 0 0004-0280

El Sr. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y Comer
cial 4°Nom inación, Dr. José Osvaldo Yañez, Secretaría a 
cargo de la Dra. Julia Raquel Peñaranda, en los autos 
caratulados: “Burgos, Felipe Jesús s/Sucesorio”, Expte. 
N° 2-314.087/10. Ordenar la publicación de edictos du
rante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial masiva (art. 723 C.P.C.C.), citando 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sean como herederos o acreedores, para 
que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Salta, 29 de Julio de 2011. Dra. 
Julia Raquel Peñaranda, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 12 al 16/08/2011

O .P .N 0 100023181 F .N 0 0001-34560

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez del Juzgado de
Io Instancia en lo Civil y Com ercial 3°N om ¡nación, en 

los autos caratulados: “Sarm iento, N arciso Eusebio, 
M am aní, V ictoria B onifacia s/Sucesorio”, Expte. N 0 2- 
280.715/09, SecretaríaN ° 2 de la Dra. Silvia Palerm o de 
M artínez, cita y em plaza a todos los que se consideren 
con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que en el térm ino de 30 
días de la últim a publicación com parezcan a hacerlos 

valer, bajo apercibim iento de lo que hubiera lugar por 
ley. Salta, 26 de M arzo de 2010. Dra. Silvia Palerm o de 
M artínez, Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 12 al 16/08/2011

O.P. N° 400000366 R. s/c 0001-3153

El Sr. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y  Co
mercial 9o Nom inación, Dra. Stella M aris Pucci de Cor
nejo, Juez Interino, Secretaría a cargo de la Dra. Fernanda 

D iez Barrantes, en los autos caratulados: “N úñez, Julio 
N orberto por Sucesorio” , Expte. N° 317.406/10. Cita 

por edictos que se publicarán durante tres días en el 
Boletín Oficial y en otro diario de circulación comercial 
(art. 723 del Código Procesal C. y C.), a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de esta suce
sión, ya sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de treinta días com parezcan a  hacer
los valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
por ley. Salta, 02 de A gosto de 2011. Dra. M. Fernanda 
D iez Barrantes, Secretaria.

Sin Cargo e) 11 al 15/08/2011

O .P .N 0 400000365 F. N° 0004-0279

La doctora Stella M aris Pucci de Cornejo, Juez In
terina del Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y 
Comercial N ovena Nom inación, Secretaría de la docto

ra  M aría  A n a  G á lv ez , en lo s au to s  c a ra tu la d o s : 
“Zingone, Em ilia s/Sucesorio” , Expte. N 0 343.063/11, 
citar por edictos que se publicarán por tres días en el 

Boletín Oficial y en otro diario de circulación comercial 
(art. 723 del Código Procesal C. y C.), a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 

ya sean como herederos o acreedores, para que dentro
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del térm ino de treinta días com parezcan a hacerlos va
ler, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Salta, 04 de Agosto de 2011. Dra. M aría A na Gálvez, 
Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 11 al 15/08/2011

O.P. N° 100023167 F. N° 0001 -34545

La Dra. N elda V illada Valdez, Juez de 1 era. Instan
cia de Juzgado Civil y Com ercial de lera . Inst. 8va. 
N om inación, Secretaría de la Dra. M agdalena Solá, en 
los autos caratulados “A m ense, José A ntonio -  Suce
sorio” Expte. N° 347.798/11; cita a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
ya sea com o herederos o acreedores, para que dentro 
del térm ino de treinta d ías desde su últim a publicación 
comparezcan a  hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Dra. N elda V illada Valdez, 
Juez. Salta, 4 de Julio  de 2.011. Dra. M agdalena Solá, 
Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 11 al 15/08/2011

O.P. N° 100023154 F .N ° 0001-34532

El Dr. Leonardo R ubén Aranibar, Juez del Juzgado 
de Prim era Instancia y I" N om inación en lo Civil y 
Comercial del D istrito Judicial Norte, Jurisdicción Orán, 
Secretaría a cargo de la Dra. C laudia G  Nallar, en autos 
caratulados: “Farfan, Pascual (C ausante) -  Sucesorio” 
Expte. N° 553/10, C ita m ediante E dictos que se publi
carán por Tres días en el Boletín Oficial y diario El 

T ribuno, a  todas las personas que se consideren con 
derecho a  los bienes de esta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro del plazo de T rein
ta días contados desde el siguiente de la últim a publica
ción, com parezcan a  hacerlo valer, bajo apercibim iento 
de ley. San Ramón de la N ueva Orán, 5 de Julio de

2.011. Dra. C laudia G  Nallar, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 11 al 15/08/2011

O.P. N° 100023150 F .N ° 0001-34525

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrin , Juez a cargo 
del Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y C om er
cial de 6o N om inación, Secretaría  de la Dra. M aría  C.

M assafra en autos: “ C abezas, H um berto Salvador -  
Sucesorio”, Expte. N° 350.258/11, cita por edictos que 
se publicarán  por el térm ino de tres días en los diarios 
B oletín  Oficial y o tros de m ayor c irculación a todos 
los que se consideren con derecho a los b ienes de esta 
sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para 
que dentro  del térm ino de trein ta  d ías corridos a con
tar desde la últim a publicación, com parezcan a hacerlo 
valer, bajo  apercib im iento  de lo que d ispone el Art. 
724 del C.P.C.C. Fdo. Dra. M ercedes A lejandra Filtrin, 
Juez. Salta , 2 de  A gosto  de 2 .011. D ra. M aría  C. 
M assafra, Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 11 al 15/08/2011

O.P. N° 100023149 F .N ° 0001-34521

El Dr. Sergio M iguel Angel David, Juez del Juzgado 
de Io Inst. en lo C y C de 2o N om inación, Secretaría de 
la Dra. Rubi Velázquez, en los autos caratulados “M o
desto M ario H urtado R ojas -  Sucesorio” Expte. N° 
343.978/11, cita por edictos que se publicarán por tres 
días consecutivos en el B oletín Oficial y en un diario de 
m ayor circulación comercial a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya  sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro del tér
m ino de treinta (30) días, com parezcan a hacerlo valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Fdo. Dr. Sergio M iguel Angel David, Juez. Salta, 08 de 
A gosto de 2.011. Dra. Rubi Velázquez, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 11 al 15/08/2011

O.P. N° 400000363 F. N° 0004-0278

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Io Instancia 
en lo Civil y  Comercial de 3o Nom inación, Secretaría del 
Dr. Claudio Fernández Viera, en los autos caratulados: 
“A ltam irano, V ícto r H ugo - Sucesorio”, Expte. N D 
345.412/11, cita a todos los que se encuentren con dere

cho a esta sucesión, ya sea com o herederos o acreedo
res, para que dentro de los 30 días de la últim a publica
ción, com parezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días 
en el Boletín Oficial y  en el N uevo Diario. Dr. Luis 
Enrique Gutiérrez, Juez. Salta, Julio 05 de 2.011. Dr. 

Claudio Fernández Viera, Secretario.

Imp. $ 150,00 e) 10 al 12/08/2011
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O.P. N° 400000361 F. N° 0004-0276

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Comercial de 3“ Nom inación, Secre

taría  del Dr. C laudio Fernández Viera, en los autos 
caratulados: “M endoza, Luis A lberto por Sucesorio” , 
Expte. N° 349.013/11, cita y em plaza a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 

sea como herederos o acreedores, para que dentro de los 
treinta días de la últim a publicación, com parezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lu
gar por ley. Publicar edictos durante tres días en el B o
letín Oficial y en el diario El T ribuno o en el N uevo 
D iario . Salta, 5 de A gosto de 2.011. Dr. C laudio J. 
Fernández Viera, Secretario.

Imp. S 150,00 e) 10 al 12/08/2011

O.P. N° 100023142 F .N ° 0001-34514

El D o c to r Serg io  M iguel A ngel D avid , Ju ez  del 
Ju zg ad o  de P rim era  In s tan c ia  en lo C ivil y C o m er
cial de  S egunda  N om in ac ió n , S ecre taría  del D o c to r 
C a rlo s  M artín  Ja lif , en los au to s  “ S u ceso rio  de: 
A rias, R o b erto ; F lo res, T eresa F lo ren tin a” Expte. 
N° 5 2 .7 9 1 /7 6 , c ita  a todos los que se consideren  con 
de rech o  a los b ien es de esta  su cesió n , ya  sea  com o 
hered ero s o acreedores, para  que den tro  de los tre in 
ta  d ías  de la ú ltim a  p u b licac ió n , co m parezcan  a h a 
cerlo  v a le r, bajo  ap erc ib im ien to  de  lo que h u b iere  
lu g ar po r ley. P u b lica r  ed ic tos p o r 3 (tres) d ías en el 
B o letín  O fic ia l y  en un d iario  de c ircu lac ión  com er
cia l. Salta , 29 de M arzo de 2 .011. Dr. C arlos M artín  
Ja lif, Secretario .

Imp. S 150,00 e) 10 al 12/08/2011

O.P. N° 100023134 F. N° 0001-34513

El Dr. José Osvaldo Yaftez, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y Comercial de 4ta. Nom inación, Secretaria a 
cargo de la Dra. C laudia Pam ela M olina, en los autos: 
“ Condory, Juan Jacin to  por Sucesorio” Expediente: 
344.920/11, cita y em plaza a todos los que se conside
ren con derecho a  los bienes de esta sucesión, ya sea 
com o herederos o acreedores, para que en el térm ino de 
trein ta días com parezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bim iento de ley. (Art. 724 del C.P.C.C.) Publicación: 
Por 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de

Circulación comercial masiva. Salta, 04 de Julio de 2011. 
Dra. Claudia Pam ela M olina, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 10 al 12/08/2011

O.P. N° 100023120 F. N° 0001 -34498

La Dra. Cristina del Valle Barberá, Juez del Juzgado 
de 1“ Instancia en lo Civil y Com ercial, Nom . II” del 
Poder Judicial de Salta -  D istrito  Judicial del N orte -  
Circ. Orán, Secretaría de la Dra. M arcela de los A. 
Fernández, en los autos caratulados “ Sucesorio de Don 
H éctor Ibáñez (C ausante)”, Expte. N° 11.178/98 Cita 
por edictos que se publicarán por tres días en los dia
rios Boletín Oficial y otro de circulación masiva, a los 
que se consideren con derechos a los bienes de ésta 
sucesión, sean com o herederos o como acreedores, para 
que del plazo de treinta días contados desde el siguiente 
de la últim a publicación, com parezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibim iento de ley. Fdo. Dr. Leonardo Rubén 
Aranibar, Juez. San Ramón de la N ueva Orán, Agosto
01 de 2011. Dra. M arcela de los Angeles Fernández, 
Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 10 al 12/08/2011

O.P. N° 100023119 F .N ° 0001-34496

El Dr. Teobaldo Rene Osores, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Comercial 2da. N om ina
ción, del D istrito Judicial del Sud-M etán, Secretaría de 
la Dra. M arcela M oroni, en los autos caratulados: “Tula 
Tomas Rafael, R eynaga L ucinda Dolores por Suceso
rio”, Expte. N° 13.360/10, ordena la publicación de edic
tos por el térm ino de tres días en el Boletín Oficial y 
diario El T ribuno, cita y em plaza a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sean com o herederos, acreedores, para que dentro del 
térm ino de treinta días, a partir de la últim a publicación, 
com parezcan a hacer valer ese derecho. San José de 
M etán, 04 de Agosto de 2.011. Dra. M arcela A. Moroni, 
Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 10 al 12/08/2011

O.P. N° 100023117 F. N° 0001 -34492

La Dra. M aría Virginia Toranzos de Lovaglio, Juez, 
del Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil, Comercial,
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L ab o ra l, de P e rso n a s  y F am ilia ; D is tr ito  C en tro  
Cafayate, Secretaría del Dr. R icardo Lucatti, en los au
tos caratulados: “G utiérrez, A rm ando Gabriel -  suce
sión ab -in tes ta to  - Expte. N° 10/2011, cita por edictos, 
que se publicarán durante tres días en el Boletín Oficial 
y en otro diario  de c ircu lación  com ercial (art. 723 
C.P.C.C.):, a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del térm ino de treinta días 
comparezcan a hacerlos valer bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. Dra. M aría Virginia Toranzos 
de Lovaglio, Juez. Cafayate, 29 de Julio de 2.011. Dr. 
Ricardo Lucatti, Secretario

Imp. S 150,00 e) 10 al 12/08/2011

REMATE JUDICIAL

O.P. N° 400000360 F. N° 0004-0275

P o r  F R A N C IS C O  RIVAS V IL A S 

JU D IC IA L CON BASE

El día 12 de A gosto del 2011, a hs. 18,00 en calle 
España 955 -  Salta Rem atare con la base de las 2/3 
partes del valor fiscal es decir $ 2.548,74 el inmueble 
propiedad de la dem andada identificado como Sección 
R, M anzana 457, Parcela 1 a., unidad funcional 102 del 
dpto. Capital, m atrícula 107.371, ubicado en B° A m 
pliación Intersindical, Salta, calle Radio El M undo, block 
Q  3er. Piso dpto. 14 con todo lo allí p lantado y/o adhe
rido por accesión física o legal. Descripción: Se trata  de 
un departam ento que cuenta con living comedor, un 
dorm itorio, un baño de Ira., una cocina y un lavadero, 
con pisos de cerám icos y  techo de loza. La carpintería 
es de metal y de m adera. Ocupación: Se encuentra ocu
pado por el Sr. C laudio Tejerina y su grupo fam iliar en 
calidad de préstam o (ver fs. 108). Servicios: según in
form e de fs. 108 cuenta con todos los servicios. Form a 
de Pago y Condiciones: 30%  en el acto del remate en 
efectivo y a cargo del com prador, bajo pena de dejarse 
sin efecto la adjudicación y continuarse con la subasta 
en el m ismo acto. Saldo dentro de los cinco días de 
aprobada la subasta, m ediante depósito  en el banco 
M acro  Sucursal T ribunales. Im puesto  de sellos de 
1,25%. Com isión del 5%  a cargo del com prador en el 
acto del remate y sobre el precio obtenido. El impuesto 
a la venta del bien inm ueble del 1,5% se abonará antes 
de la transferencia. Deudas: T G IS  1.822,68. Imp. Inm. 
$514 ,78 . Serv. San. $ 503,59 Ordena El Sr. Juez de Ira.

Instancia de Procesos Ejecutivos de 2da. Nom inación, 
en Juicio Sociedad Prestadora de Aguas de Salta S. A. c/ 
Baute, M aría Ester - E je c u t iv o -  Expte. N° 113.818/05. 
N o se suspende por día inhábil. Francisco Rivas Vila 
M a r t il ie ro  P ú b l ic o  c e l. 0 3 8 7 -1 5 4 1 8 4 2 7 4 , 
m onotributista.

Imp. S 186,00 e) 10 al 12/08/2011

EDICTO DE QUIEBRA

O.P. N° 100023147 F .v /cN °  0002-1428

La Dra. M irta del Carmen Avellaneda, Juez a cargo 
del Juzgado de Ira. Instancia de Concursos, Q uiebras y 
Sociedades 2da. N om inación, Secretaría a  cargo de la 
Dra. Sara E. A lsina Garrido en los autos caratulados: 
“LA FENIX A S.R.L. por Q uiebra (pequeña)” Expte. 
N° 353.655/11, hace saber que en fecha 8 de A gosto de
2.011 se ha declarado la Q uiebra de “LA FEN IX A
S.R .L .”, con dom icilio en calle A lvear N° 1.155 (sede 
social), y en calle Sulpice Sede N° 7 -  Bo. A utódrom o 
(sede social de hecho) y  dom icilio procesal en calle 
General PazN ° 363, todos de esta ciudad de Salta. Se ha 
fijado el día 12 del corriente mes a  hs. 10:00 para que 
tenga lugar el sorteo de Síndico T itular y Suplente (lis
tado clase “B”). El día 29 de Setiem bre de 2.011 o el 
siguiente hábil, como vencimiento del plazo que se acuer
da a los acreedores para que presenten a la S indicatura 
sus pedidos de verificación (artículos 126 y 200, LCQ). 
El día 14 de N oviem bre de 2.011 o el siguiente hábil, 
para que la Sindicatura presente el Inform e Individual 
(Artículos 200 y 35, LCQ). El día 3 de Febrero de 2.012 
o el siguiente hábil, para que la Sindicatura presente el 
Inform e General (A rtículos 200 y  39 LCQ). Se ha d is
puesto Intim ar al fallido y a terceros para que entreguen 
a  la S indicatura los b ienes de aquél, así com o los libros 
y docum entación relacionada con la contabilidad, en su 
caso (A rtículos 88 Inc. 3o y 4o LCQ). La Prohibición de 
hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces (A rtícu
los 88 Inciso 5° LCQ). Secretaría, 09 de Agosto de 2.011. 
Dra. Sara E. A lsina Garrido, Secretaria.

Imp. $ 300,00 e) 10 al 16/08/2011

CONCURSO PREVENTIVO

O.P. N° 100023179 F. v /cN ° 0002-01433

El Dr. V íctor Daniel Ibáñez, Secretaría de la Dra. 
M aría Virginia M iranda, en autos caratulados: “Russo
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Pascual, M ariano por Concurso Preventivo (pequeño)”, 
Expte. N° E X P -166.114/6, cita a todos los que se con
sideren con derecho a los bienes de la sucesión del Sr. 
M ariano Russo Pascual (fallecido el 21 de M arzo de 
2011), en carácter de herederos, para que dentro de los 
cinco días de la publicación com parezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiera lugar por 
ley. Se hace saber que el fallecimiento del concursado no 
es causa de conclusión del concurso, el que continuará 
su tram itación com o concurso del patrim onio del falle
cido. Dr. V íctor Daniel Ibáñez, Juez. Salta, 5 deA gosto  
de 2011. Dra. M aría Virginia M iranda, Secretaria.

Imp. $ 250,00 e) 12 al 18/08/2011

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 100023132 R. s /c N °3 1 4 9

La Dra. A na M aría De Feudis de Lucía, Juez del 
Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial 
del Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Tartagal, 
Secretaría del Dr. M artín Gustavo Haro y en los autos 
caratulados “Rom ero T ito Raim undo c/Castillo Pedro 
Luis -  M ena Valentina y/o sus H erederos” Expte. N° 
20.599/10, cita y em plaza a los Sres. Pedro Luis Casti
llo y Valentina M ENA y/o sus herederos para que en el 
plazo de seis días contados desde la últim a publicación 
com parezca a ju ic io , a  fin de hacer valer sus derechos, 
bajo apercibim iento de designarse Defensor de A usen
tes para que lo represente. Publíquese por tres (3) días.

Se transcribe parte pertinente de la providencia: 
tartagal 02 de Junio de 2001.

II- Por prom ovida dem anda que se tram itara según 
las norm as del proceso sum ario córrase traslado a los 
dem andados con las copias presentadas (art. 120) por 
el plazo de seis días (art. 486), para que com parezcan, 
la conteste y ofrezca toda prueba de que intente valerse

(art. 486 tercer párrafo), bajo apercibim iento de lo pre
visto en los arts. 59 y 356 de código de procedim iento.
III.- Intímese la constitución del domicilio procesal dentro 
del perím etro de esta ciudad (art. 40) bajo apercibi
m iento de considerarse, autom áticam ente com o tal, los 
estrados del tribunal (art. 41). IV.- Intímese la denuncia 
del dom icilio real bajo apercibimiento de notificarse las 
providencias que allí deban serlo en el domicilio procesal 
(art. 41) V.- Téngase presente para su oportunidad, en 
cuanto por derecho corresponda las pruebas ofrecidas.
VI.- martes y Jueves o el siguiente hábil, si alguno de 
ellos fuera feriado, para notificaciones en secretaria (art. 
135 inc. 1). Atento a lo decretado devuélvase los edictos 
acom pañados a los fines de que se acompañen nuevos 
edictos con la providencia que antecede. Tartagal, 27 de 
Julio de 2.011. Dr. M artín Gustavo Haro, Secretario.

Sin Cargo e) 10 al 12/08/2011

O.P. N° 100023126 F. N° 0001-34509

El Dr. A lejandro Bonari, Juez de Prim era Instancia 
en lo Civil y Com ercial de Procesos E jecutivos de 4° 
Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Lucía Brandan 
Valy, en autos “Villarreal, C lara L iliana c/Zam ora, Luis 
Gonzalo; Zam ora, Alvaro; Zam ora, Gonzalo s/Ejecuti- 
vo” (Expte. N° 318.515/10), ordena la publicación de 
edictos durante tres días en el Boletín Oficial y en un 
diario  de circulación oficial, citando a Gonzalo Luis 
Zam ora para que com parezca a estar a  derecho en ju ic io  
seguido por Villarreal C lara L iliana dentro del plazo de 
6 días contados a partir de la últim a publicación, bajo 
apercibim iento de si vencido el térm ino de la publica
ción no com pareciere se le nom brará D efensor Oficial 
Civil para que lo represente. Salta, 03 de Agosto de 
2.001. Dra. Lucía Brandan Valy, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 10 al 12/08/2011

Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES 
DE SOCIEDAD

O.P. N° 100023190 F .N ° 0001-34573

M IB A  C o n stru c to ra  S.R .L .

Fecha del Instrum ento Constitutivo: 12-05-2011.

Socios: Barrios Miguel Angel D.N.I. N° 17.131.496; 
CUIT: 20-17131496-9 Argentino, casado; con Patricia 
Jam es; DNI: 13.977.165; de Profesión Ingeniero en 
Construcciones; Edad: 46 años; con dom icilio en M an
zana 3 Casa N° 3 Barrio M artín M iguel de Güem es; de 
la ciudad de Salta, y C lara Scavone, A ndrea Alejandra; 
DNI: 31.733.269; CUIT: 27-31733269-1; Argentina,
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Soltera; de Profesión Com erciante, Edad: 24 años; con 
dom icilio en Avda. Juan Dom ingo Perón N° 661 Barrio 
Santa A na de la ciudad de Salta; Provincia de Salta.

R azón Social: “M1BA C onstructora SRL”

Dom icilio: En la ciudad de Salta, fijándose el dom i
cilio real y la sede social en Avda. M onseñor Tavella 
1.925, C iudad de Salta, Provincia de Salta.

D uración : El térm ino  de duración de  la Sociedad 
se rá  de 20 (V ein te) añ o s desde  la fecha  de in sc rip 
c ión  del p resen te  co n tra to  en el R eg is tro  P ú b lico  de 
C om erc io . P o d rá  p ro rro g arse  la  du rac ió n  de la S o 
c ied ad  y  d iso lv e rse  a n tic ip ad am en te  p o r acuerdo  
en tre  lo s socios.

O bjeto Social: L a Sociedad se dedicará por cuenta 
propia o de terceros o asociada a terceros, a las siguien
tes actividades: Em presa Constructora, C om pra Venta 
de M ateriales de C onstrucción, M ontajes Industriales, 
M antenim iento Industrial, Sum inistro para el A gro-In
dustria; C onsultoría.

M edios para el cum plim iento de sus fines: A  tal fin 
la Sociedad tiene facultades para operar com o provee
dora del E stado Provincial y/o N acional, com o así tam 
bién plena capacidad Jurídica para realizar todo tipo de 
actos, contratos y operaciones relacionadas con el obje
to social.

C ap ita l Social: El C apita l Social se rá  de Pesos 
T rescien tos m il ($ 3 0 0 .000 .-) d iv id ido  en C ien (100) 
cuo tas de tres m il pesos (S 3 .000 .-) cada  una; co rres
pon d ien d o  suscrib ir para  el Socio  C lara  Scavone, 
A ndrea A lejandra c incuenta  (50) cuotas de Pesos Tres 
M il ($  3 .000) y  p ara  el Socio B arros, M iguel A ngel 
suscribe  c incuen ta  (50) cuo tas de T res m il pesos. El 
Socio C lara Scavone, A ndrea A lejandra integra en este 
acto  doce  y  m edia (1 2 ,5 ) C uo tas soc iales por un va
lor de T rein ta  y siete  mil qu in ien tos pesos ($ 37 .500.- 
) en efectivo , equ iva len te  al doce, cinco po r c iento  
(12 ,5% ) del Total del e fectivo ; el Socio  B arros, M i
guel A ngel in tegra  en este  acto doce, cinco (12 ,5) 
cuo tas soc ia les po r un va lo r de  T rein ta  y sie te  mil 
qu in ien to s pesos ($ 3 7 .5 0 0 .-) en efectivo , co rres
pondientes al doce, cinco por ciento (12,5% ) del Total 
del E fectivo . E l sa ldo  en el p lazo  de ley.

A dm inistración y  Representación: La adm inistra
ción de la sociedad, representación legal y uso de la 
firma social, estará a cargo de un gerente que podrá o no 
ser socio. El gerente tendrá todas las facultades necesa

rias para obrar en nom bre de la sociedad y conducir los 
negocios que tiendan al cum plim iento del objeto social, 
inclusive los previstos en los artículos 1.881 del Código 
Civil y 9o. del Decreto ley 5965/63, asum iendo la re
presentación social ante las instituciones de cualquier 
naturaleza, oficiales, m ixtas, o privadas y ante los po
deres públicos, N acional, Provincial o M unicipal. Se 
designa en este acto al socio Barros, M iguel Angel como 
gerente. Los gerentes designados fijan dom icilio espe
cial en Avda. M onseñor Tavella N° 1.925. C iudad de 
Salta. Pcia. de Salta; Garantía: el Socio Gerente deposi
tará  a la sociedad en concepto de garantía la sum a de 
Pesos Cinco M il (S 5.000,00).

Ejercicio Comercial: El ejercicio comercial cierra el 
trein ta y uno de M arzo de cada año.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 11/08/2011. Esc. 
H um berto Ramírez, Secretario Interino.

Imp. $ 140,00 e) 12/08/2011

O .P .N 0 100023186 F .N ° 0001-34568

A g ro g a n ad e ra  G a lo r  S .R .L .

D a to s P e rso n a les  de los Socios: A n to n io  A lb e r
to  C a u sa ran o , a rg e n tin o , D .N .I. N° 1 6 .7 3 5 .2 6 0 . 
C U IT  2 0 -1 6 7 3 5 2 6 0 -0 , estado  civ il casado  en p r i
m eras nu p c ias con C aro lin a  A n d rea  V idal, de p ro fe 
sión  ag ricu lto r, de  47 años de  edad , d o m ic iliad o  en 
calle  H ip ó lito  Y rigoyen  465 -  de la c iudad  de O rán, 
d ep artam en to  O rán , p ro v in c ia  de Salta , O scar L u is 
M o ra les , a rg en tin o , D .N .I. 1 0 .581 .196  C U IT  23- 
10581196-9 , de estado civil d ivo rciado  de Jane C ris
tin a  de A ssiz, de p ro fesión  agricu lto r, de 59 años de 
edad , d o m ic iliad o  en  C astañ ares  e sq u in a  G üem es 
Sud tap a  m ed idor de lu z N 0 10 B arrio  V illa  M aría  de 
la  lo ca lid ad  de El G alp ó n , d ep artam en to  M etán , 
p ro v in c ia  de Salta.

Fecha de Constitución: 03 de M ayo de 2011.

Denom inación y  D om icilio: La Sociedad se deno
m inará “A groganadera Galor S.R.L.” y tendrá su dom i
cilio real en jurisdicción de la provincia de Salta, consti
tuyendo dom icilio  legal y adm inistrativo  en C arlos 
Pellegrini 214 de la ciudad de Orán, departamento Orán, 
provincia de Salta. El citado dom icilio constituye el 
asiento de la Sede Social.
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Duración de la Sociedad: La sociedad durará 50 años 
a contar de su inscripción ante el Registro Público de 
Com ercio, este plazo podrá prorrogarse por ¡guales lap
sos, pudiéndose tam bién disolverse si así lo convienen 
los socios.

O bjeto Social: La sociedad tiene por objeto realizar 
por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, en 
cualquier punto del país o del extranjero la realización 
de las siguientes actividades A) Agropecuarias: Mediante 
la explotación en todas sus form as de establecim ientos 
agrícolas, ganaderos, cultivos frutihortícolas anuales y 
plurianuales, en inm uebles propios o de terceros, se 
incluye el cultivo de caña de azúcar y la prestación de 
servicios para la agricultura y  la ganadería para si o para 
terceros. B ) Com ercial: M ediante la com ercialización 
en todas sus etapas, compra, venta, permuta, alm ace
naje, representación, distribución, consignación, trans
p o rte , im p o rta c ió n , e x p o rta c ió n  de  p ro d u c to s  y 
subproductos derivados de las actividades agropecuarias 
y ganaderas indicadas precedentem ente.

A  tal fin la sociedad tiene p lena capacidad ju ríd ica  
para realizar todo tipo de actos, contratos y  operacio
nes que se relacionen con el objeto social.

Capital Social. Integración: El capital social se fija 
en la sum a de Pesos: D oscientos M il ($ 200 .000 .-) 
d iv id idos en 2000 C uotas de C ien Pesos ($ 100.-) 
valor nom inal cada una, to ta lm ente  suscrip ta por los 
socios de la siguiente m anera: El socio A ntonio A lber
to C ausarano suscribe la cantidad de 1000 (m il) cuotas 
p o r un valor de $ 100.000.- (Pesos: C ien m il.-) el So
cio O scar Luis M orales suscribe  la cantidad de 1000 
(m il) cuotas po r un valor de $ 100.000.- (Pesos: Cien 
m il.-) que se integran en un 25%  en d inero efectivo 
m ediante boleta de depósito  en B anco M acro B ansud, 
obligándose los socios a  integrar el saldo restante den
tro  del plazo de dos años a partir de la fecha de sus
cripción  del contrato  de sociedad. C uando el giro co
m ercial de la sociedad lo requiera, los socios, de co
m ún acuerdo, podrán aum entar el capital indicado en 
el párrafo  anterior, determ inando el plazo y  m onto de 
integración, conform e a la suscripción y en su m ism a 
proporción  de las cuotas sociales que suscribió cada 
uno de los socios.

A dm inistración: La adm inistración, uso de la firma 
social y representación legal será ejercida por un Geren
te T itu lar y uno suplente quienes usarán sus firm as en 
form a conjunta, podrán ser o no socios, con m andato

por tiem po determ inado o indeterm inado, pudiendo ser 
reelecto por igual plazo por decisión adoptada en re
unión de socios.

Se designan en este acto com o Gerente titu lar y 
suplente respectivam ente por tiem po indeterm inado a 
los socios A ntonio A lberto C ausarano y O scar Luis 
M orales quienes aceptan el cargo. A  los efectos del pre
sente contrato los socios gerentes constituyen dom ici
lio especial en calle H ipólito Yrigoyen 465 de la ciudad 
de Orán, departam ento de Orán, provincia de Salta y 
Castañares esquina Güem es Sud tapa de m edidor de 
Luz N° 10 B arrio Villa M aría de la localidad de El Gal
pón, departam ento M etán, provincia de Salta respecti
vamente, y ofrecen com o garantía por el ejercicio de sus 
cargos la sum a de $ 10.000.- (Pesos D iez Mil).

E jercicio Social: El ejercicio social cierra el 31 de 
D iciem bre de cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de R egistro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 11/08/2011. Esc. 
H um berto R am írez, Secretario Interino.

Imp. $ 124,00 e) 12/08/2011

O.P. N° 100023175 F .N ° 0001-34553

“ L a P ro v id en cia  S .R .L .”

Socios: Eduardo E rnesto Figueroa B em al, DNI N° 
7.850.248, CU IT  N ° 20-07850248-8 , nacido el 04 de 
Setiem bre de 1.949, de nacionalidad  argentina, con 
dom icilio  en calle Luracatao  N° 94, de esta ciudad, 
casado en segundas nupcias con C arolina M aría Rojo 
L ona (DNI N° 18.662.971), de profesión  M édico C i
rujano y B elisario  Figueroa, DNI N° 25.801.481 CUIT 
N° 20-25801481-3 , nacido el 04 de A bril de 1977, de 
nacionalidad argentina, con dom icilio en Calle Escoipe 
N° 49, de esta  ciudad de Salta, casado en prim eras 
n u p c ia s  c o n  A m a lia  S a ra v ia  T o le d o  (D N I N° 
28.886.134), de profesión L icenciado en Econom ía 
Agropecuaria.

Fecha c\e Contrato Social: 04 días del mes de Julio 
de 2011.

Denominación: La Providencia S.R.L.

Domicilio y Sede Social: La sociedad tendrá domici
lio en la Provincia de Salta fijando la sede social de la 
sociedad en calle Escoipe N° 49, de la ciudad de Salta.
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Duración: N oventa y nueve años a partir de la fecha 
de su inscripción en el Registro Público de Com ercio, 
pudiendo dicho plazo ser prorrogado.

Objeto Social: La sociedad tiene por objeto dedicar
se, por cuenta propia o de terceros, o asociada a terce
ros, personas físicas o juríd icas, o m ediante contratos 
de colaboración empresaria, en cualquier parte de la 
R epública o del exterior, a las siguientes actividades: A 
-A gropecuaria: Explotación directa o indirecta de esta
blecim ientos rurales, agrícolas, ganaderos, frutícolas, 
hortícolas y forestales; Cultivos agrícolas; C ría de ani
males; Servicios Agrícolas y Pecuarios; Silvicultura, ex
tracciones de M aderas y  servicios conexos a las activi
dades m encionadas anteriorm ente; B -  Industria  M a
nufacturera: Explotación directa o indirecta de activida
des Industriales de preparación, procesam iento y ela
boración de productos obtenidos y/o derivados de las 
actividades del apartado “A” .

C apital Social: El cap ital social se fija  en la sum a 
de P eso s D oscien tos Sesen ta  M il ($ 260 .000), d iv i
d ido  en dos mil se isc ien tas (2 .600) cuo tas sociales, 
de Pesos C ien (S 100) va lo r nom inal cada una, y 
su scrip ta  p o r los soc ios de la sigu ien te  form a: el se
ño r E duardo  E rnesto  L uis F igueroa  B ernal suscribe  
dos mil c iento  c incuen ta  y ocho (2 .158) cuotas socia
les que rep resen tan  P eso s D o sc ien to s  qu in ce  mil 
ochocientos ($ 215.800) y el señor B elisario  F igueroa 
suscribe  cu a trocien tos cuaren ta  y  dos (442) cuo tas 
soc iales que rep resen tan  Pesos cuaren ta  y cuatro  mil 
d o sc ien tos ($ 44 .200); L a  in tegración  de las cuo tas 
se realiza: El socio E duardo E rnesto  F igueroa Bernal, 
la sum a de Pesos c in cu en ta  y tres m il novecien tos 
c incuen ta  ($ 53.950) y el socio B elisario  Figueroa, la 
sum a de P esos O nce m il c incuen ta  ($ 11.050); Los 
socios in tegran  en tonces en este  acto  el ve in tic inco  
por ciento y se obligan a in tegrar el saldo  en un p lazo  
de h asta  dos años con tados a  p a rtir  de la suscripción  
del presen te .

Adm inistración: La adm inistración, representación 
legal y  uso de la firma social estará a  cargo de uno o dos 
gerentes, en form a individual o indistinta, socios o no, 
por el térm ino de dos ejercicios, siendo su renovación 
autom ática por periodos de igual duración, a  no ser que 
m edie decisión contraria de los socios. En tal carácter 
tiene am plias facultades para realizar los actos y con
tratos tendientes al cumplimiento del objeto social. Para 
«1 cum plim iento de sus fines, podrá celebrar todo tipo 
d e  contratos, conferir toda clase de poderes y operar

con todos los bancos oficiales o privados. Se designan 
Socios Gerente a los señores: B elisario Figueroa, DNI 
N° 25.801.481 y Eduardo Ernesto Figueroa Bemal, DNI 
N° 7.850.248, quienes aceptan expresam ente el cargo 
para los que son designados y constituyen dom icilio 
especial en calle Escoipe N° 49, de esta ciudad.

Cierre de Ejercicio: El ejercicio social cierra el 31 de 
D iciem bre de cada año, fecha en que se realizará el ba
lance general y demás estados contables que requiere la 
legislación vigente.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaria, Salta, 10/08/2011. Esc. 
H um berto Ramírez, Secretario Interino.

Imp. S I  20,00 e) 12/08/2011

O .P .N 0 100023174 F .N ° 0001-34552

V isión Salud  S R L

1) D a to s P e rso n a les  de los Socios: L om bard i 
N orberto  Carlos, argentino, nacido el 05 de m arzo de 
1971, de 40 años de edad, de profesión M édico, con 
dom icilio en calle Grand B ourg B° Las Leñas II Casa N° 
49 de la C iudad de Salta, DNI 21.634.521 y CUIT 20- 
21634521-6, casado.

Señor Suaina N ebhen Javier A lejandro, argentino, 
nacido el 23 de m arzo de 1.982, de 29 años de edad, de 
profesión Licenciado en Relaciones Internacionales, con 
dom icilio en calle Santiago del Estero N° 447 de la C iu
dad de Salta, DNI: 29.334.522 y  CUIT 20-29334522- 
9, soltero.

2) Fecha de Instrum ento de C onstitución: En la 
ciudad de Salta, R epública Argentina, 12 de Julio  de 
2011.

3) Denominación de la Sociedad: “Visión Salud SRL”.

4) Sede Social: Santiago del Estero N° 447 de la 
C iudad de Salta.

5) O bjeto Social: La Sociedad tendrá por objeto 
dedicarse, dentro o fuera del territorio del país, ya sea 
por cuenta propia o de terceros, o asociada con terce
ros, a las siguientes operaciones:

Servicios: Prestación y  adm inistración de servicios 
m édicos-asistenciales, clínicos, quirúrgicos y todo otro 
servicio en general relacionado con la salud pública o
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privada, orientados al diagnóstico, prevención, rehabi
litación, tratamiento, curación, docencia e investigación, 
de todo tipo de patología, brindando coberturas que 
integraren las distintas especialidades de la ciencia de la 
salud, com prendiendo sistem as de prevención, aten
ción prim aria, y alta com plejidad referidas a aquellas, 
pudiendo funcionar asim ism o com o prepaga.- Podrá 
obtener, operar y usufructuar licencias, perm isos y/o 
autorizaciones, e implementar, proyectar, adm inistrar 
y ejecutar sistem as de am plia e integral cobertura en el 
ámbito de la seguridad social. Compra, venta, consigna
ción, representación, comisión, distribución, locación, 
sublocación  de equ ipos y/o equipam ientos m édico, 
m ateriales, insum os, instrumental m édico y/o quirúrgi
co y en general de todo tipo de artículos m uebles e 
inmuebles.

6) Plazo de Duración de la Sociedad: Cincuenta años, 
a partir de la fecha de inscripción en el Registro Público 
de Com ercio de Salta.

7) Capital Social: El capital social se fijará en la 
sum a de D oscientos M il Pesos (S 200.000,00), d ividi
do en Cuatrocientas (400) cuotas de Q uinientos Pesos 
(S 500,00) cada una, totalm ente suscriptas de acuerdo 
al siguiente detalle. El cincuenta por ciento (50% ) o sea 
200 cuotas a nom bre del Sr. Lom bardi N orberto Carlos 
el cual integra en este acto cincuenta cuotas sociales (50 
cuotas) y en un cincuenta por ciento (50% ) o sea 200 
cuotas a  nom bre del Sr. SuainaN ebhen Javier Alejandro 
el cual integra en este acto cincuenta cuotas sociales (50 
cuotas). El restante 75%  (setenta y  cinco por ciento) se 
integrará dentro del plazo de dos (2) años desde la fecha 
de la firma del presente contrato social.

8) D irección y A dm inistración: La D irección y A d
m inistración de la sociedad estará a  cargo de un G eren
te, socio o no. C ada vez que sea necesario designar un 
nuevo Gerente, será nom brado por m ayoría de Capital 
m ediante Acta. Es designado socio gerente el Sr. Suaina 

N ebhen Javier Alejandro.

9) Fecha de Cierre del Ejercicio: A nualm ente el día 
T reinta y uno de Diciem bre se confeccionará un B alan
ce General.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y  en lo Com ercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 10/08/2011. Dra. 
M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 98,00 e) 12/08/2011

TRANSFERENCIA DE FONDO 
DE COMERCIO

O.P. N° 100023066 F .N ° 0001-34430

En cum plim iento a  lo dispuesto en el Art. 12 de la 
Ley 11.867, el Sr. G ustavo Eduardo Roda, DNI N° 
14.358.613- C U I T 20-14358613-9- c o n  dom icilio en 
calle M anzana 213, Lote 4, Barrio Alto Cuyaya, San 
Salvador de Jujuy, en su carácter de apoderado de la Sra. 
L ía  Jesús N u ñ ez , D N I N° 2 .7 6 3 .9 5 2  -  C U IT  27- 
02763952-1, con dom icilio en calle Pasaje Tomás de 
A nchorenaN 0 3.425, San M iguel de Tucum án; comuni
ca la transferencia del fondo de com ercio denom inado 
Juvencia, dedicado a  la actividad de, Spa H igiene y E s
tética Personal, en calle Santiago del Estero N° 526 de 
esta ciudad de Salta; a favor de la Sta. Silvia Cristina 
Pérez, DNI N° 28.887.223 -  C U IT N 0 27-28887223-1; 
con dom icilio en calle A niceto Latorre N° 674 de esta 
ciudad. Oposiciones de ley calle 20 de Febrero N° 773 -  
O f ic in a N ° 6 -S a lta .

G u stav o  E d u a rd o  R oda 
Silvia Cristina Pérez 

Imp. S 300,00 e) 08 al 12/08/2011

ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. N° 100023125 F. N° 0001-34506

Triunfo Cooperativa de Seguros Lim itada  

Asam blea de Distrito

El Consejo de Adm inistración convoca a los Asocia
dos dom iciliados en la Provincia de Salta a la Asam blea 
que se realizará el 30 de Agosto de 2011 a  las 9 horas en 
20 de Febrero 170, Salta; para tratar el siguiente

O RD EN DEL DIA

1.- Elección de un Presidente y un Secretario para 
presidir el acto.

2.- Designación de dos (2) Asociados presentes para 
aprobar y firm ar el A cta de Asamblea.

3.- E lección de dos (2) Delegados T itulares e igual 
núm ero de Suplentes para integrar las Asam bleas O rdi
narias y Extraordinarias.

Toda lista de candidatos a Delegados por cada D is
trito deberá presentarse para su oficialización, con un 
m ínim o de diez (10) días de anticipación a las Asam 
bleas de Distrito. La presentación se hará ante el C on
sejo de A dm inistración y contendrá la aceptación de los
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candidatos m ediante su firma (A rtículo 51 del Estatuto 
Social). Los A sociados de los distritos m encionados 
que no sean aquellos en el que se realizará la Asamblea, 
deberán concurrir a éste conform e el A rtículo 51 del 
Estatuto Social. Se recuerda a los A sociados que, de 
acuerdo al Artículo 48 del Estatuto Social, deberán soli
citar en el dom icilio donde se realiza la Asam blea, la 
credencial que acredite su calidad de asociado. De no 
reunirse el quórum  legal a la hora fijada en esta C onvo
catoria, la Asam blea se llevará a cabo una hora después, 
cualquiera sea el núm ero de socios presentes. El C onse
jo  de A dm inistración.

L u is  O c ta v io  P ie r r in i  
P residente

Imp. $ 120,00 e) 10 al 12/08/2011

O .P .N 0 100023118 F .N ° 0001-34493

Finca  S an tiag o  S.A.

ASA M BLEA  GENERAL ORD INARIA

Finca Santiago S.A. convoca a A sam blea General 
O rdinaria  que se realiza el d ía 24 de agosto a Hs. 16 en 
el dom icilio social, sito en calle Juram ento 79 de la Ciu
dad de Salta para tratar el siguiente

ORD EN  DEL DIA

1.- Designación de 2 (dos) A ccionistas y 1 (uno) 
D irector para firm ar el A cta de la Asam blea.

2.- Consideración de la gestión del D irectorio y del 
Consejo de Vigilancia.

3.- C onsideración de la rem uneración del D irecto
rio, considerando excedencias al m áximo (Art. 261 Ley 
19550).

4.- D eterm inación del núm ero de integrantes titula
res y  suplentes del D irectorio y Consejo de Vigilancia, 
elección de los m ismos con designación de Presidente y 
de los titulares y reem plazantes en los casos previstos 
en el estatuto.

5.- C onsideración del estado en que se encuentran 
actualm ente los asuntos judic iales de la Firm a y posible 
acuerdo en relación a  dichos procesos.

6.- A creencias a  percibir por la Firm a y destino de 
las mismas.

J o rg e  E n r iq u e  G u zm án  
Presidente

Imp. $ 200,00 e) 10 al 16/08/2011

AVISOS COMERCIALES

O .P .N 0 100023199 F .N ° 0001-34584

R am ad ita s  S.A.

In scripción  de D irecto rio

En A sam blea de A ccionistas de fecha 10 de Maye 

de 2.009, los señores accionistas de Ram aditas S.A 
representantes del 100% del Capital Social resuelven 1e 

elección del D irectorio de la sociedad por el térm ino de 
tres ejercicios.

Se designa com o D irector T itular y Presidente al! 
señor M arcelo Alejandro Romero, D.N.I. N° 20.707.1801 
y com o D irector Suplente al señor C arlos A lejandro 
M ateo, D.N.I. N° 16.883.152, quienes aceptan los car
gos para los que han sido designados y fijan dom icilio 
especial a los fines del artículo 256 de la Ley de Socie
dades Com erciales N° 19.550/72 y Ley N° 22.903/83 de 
reform a en Ruta 40, KM  4326, Catastro 4730 de la 
Provincia de Salta”

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 11/08/201 l.E sc . 
H um berto Ramírez, Secretario Interino.

Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 12/08/2011

O .P .N 0 100023198 F. N° 0001-34583

M u n d o  G ráfico  S.A.

Insc rip c ió n  de D irec to rio

En A sam blea de A ccionistas de fecha 07 de A gosto 
de 2.009 y Asam blea de A ccionistas de fecha 27 de 
D iciem bre de 2.010 los señores accionistas de M undo 
Gráfico S.A. representantes del 100%  del Capital So
cial resuelven la elección del D irectorio de la sociedad 
por el térm ino de tres ejercicios.

Se d esig n a  com o D irec to r T itu la r  y P resid en te  
al señ o r F ran c isco  A raoz¡ D .N .I. N° 2 4 .6 9 7 .3 4 2  y 
com o D irec to r S u p len te  a la señ o ra  M ag d a len a  Paz 
M artín ez , D .N .I. N° 2 5 .8 0 1 .7 2 7 , q u ien es acep tan  
los carg o s para  lo s que han sido  d esig n ad o s y fijan  
d o m ic ilio  especia l a los fines del a rtícu lo  256 de la 
L ey de S o c ied ad es C om erc ia l N° 19 .550/72  y Ley 
N° 2 2 .9 0 3 /8 3  de re fo rm a en C ó rd o b a  N° 714 de la 
ciudad  de Salta.
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CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de R egistro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 11/08/2011. Esc. 
Hum berto Ramírez, Secretario Interino.

Imp. S 60,00 e) 12/08/2011

O.P. N° 100023197 F .N ° 0001-34582

F O R T E  S .R .L .

D esignación  de  G e ren te

Mediante acta de Reunión de Socios de fecha 13/05/
11 los socios M esas A larcón, Benjam ín Ceni y Casado 
Puertas, Raquel designaron com o gerente al Sr. Pisani, 
Franco Andrés del Valle con dom icilio especial en calle
9 de ju lio  N° 1.096 -  Barrio San José de la ciudad de 
Salta Capital.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 05 de Agosto 2011. 
Esc. H um berto Ram írez, Secretario Interino.

Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 12/08/2011

O.P. N° 100023187 F. N° 0001-34569

A yala S .R .L .

Insc rip c ió n  de G eren c ia

Ayala S.R.L. com unica que por resolución de Acta 
de  R eunión  de Socios de fecha  25 de Ju lio  de  2.011

los socios de la firm a Ayala SRL, designan  com o 
G erente A dm in istrador de la sociedad  al Señor Ayala 
Sergio A lejandro , D .N .I. N° 23 .653 .816 , quien  acep
ta  el cargo y fija  dom icilio  especial en Av. 20 de Junio 
1 1 9 9 - Villa San José de la p rov incia  de Salta, locali
dad C apital.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 11/08/2011. Esc. 
H um berto Ramírez, Secretario Interino.

Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 12/08/2011

O.P. N° 100023184 F .N ° 0001-34566

M u n a r  y A sociados del NO A  S.A.

D isolución y N o m b ram ien to  de L iq u id a d o r

M ediante acta de Asam blea N° 02 de fecha 23/03/11 
los accionistas de M unar y A sociados del N O A  S.A. 
han resuelto la disolución y liquidación de la sociedad, 
para ello han nom brado com o liquidador al Cr. Ramiro 
Tomás Joya DNI N° 27.972.279, con dom icilio espe
cial en calle M itreN ° 55, prim er piso of. 14 de la ciudad 
de Salta.

C ER TIFIC O : Q ue p o r O rden del Sr. Juez de M i
nas y en lo C om ercial de R egistro , A u to rizo  la p ub li
cación del p resen te  E dicto . Secretaría , Salta , 10 de 
A gosto  de 2011. Esc: H um berto  R am írez, Secretario  
Interino.

Imp. $ 60,00 e) 12/08/2011

Sección GENERAL
ASAMBLEAS

O.P. N° 100023193 F.N °Ó 001-34578

C e n tro  M u tu a l de P e lu q u ero s  y P e in ad o re s 
P ro fe sio n a le s de  S a lta

ASA M BLEA  GENERAL ORD INARIA

El C entro M utual de Peluqueros y Peinadores Pro
fesionales de Salta, convoca a sus asociados a la Asam 
blea General Ordinaria, que se llevará a cabo el día 12 de 
Setiem bre de 2011 a hs. 21,30 en su Sede Social sito en 
calle Caseros 1071, para tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura del A cta anterior.

2.- Designación de dos socios para firm ar el Acta 
ju n to  con el Presidente y el Secretario.

3 .-Tratamiento y consideración de: M em oria Anual, 
Inventario General, Balance General y Cuadros de G as
tos y Recursos, Inform e del Organo de Fiscalización 
todo ello corresponde al ejercicio cerrado al 30/04/2011.

4.- Renovación del C onsejo D irectivo.

5.- Renovación de la Junta Fiscalizadora.
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O .P .N 0 100023183 F. N° 0001-34565R a m ó n  H . R o m ero
Secretario  

P a b lo  Jo sé  C opa 
P residente

Imp. 5 25,00 e) 12/08/2011

O .P .N 0 100023192 F. N ° 0001-34577

U nión S irio  L ib an esa  de S a lta  

A SA M B L E A  ORD IN A RIA

La H onorab le  C om isión  D irectiv a  de la U nión 
Sirio L ibanesa de Salta, convoca a  A sam blea O rd ina
ria, p ara  el d ía  11 de sep tiem bre del corrien te  año a 
hs: 14:00 en el local de  su sede social Av. San M artín  
N ° 673 de esta  c iudad , p ara  tra tar el sigu ien te  O rden 
del D ía:

-A probación  del A cta anterior.

- L lam ado a  A sam blea Ordinaria, para el d ía 11 de 
septiem bre de 2.011, a fin de tratar el siguiente

OR D EN  DEL DIA

1.- Lectura y consideración del A cta de la Asam blea 
Anterior.

2.- D esignación de 2 (dos) socios para firm ar el 
Acia.

3.- Lectura y  consideración de la M em oria, Balance 
General, Cuadro de G astos y R ecursos del E jercicio N° 
92, correspondiente al período 01/07/2010 al 30/06/ 
2011, e Inform e del O rgano de Fiscalización.

4 .- R e n o v ac ió n  to ta l de la C o m is ió n  D ire c tiv a  
p o r  do s años, los carg o s de: P re s id en te , S ec retario , 
T eso rero , V ocales T itu la re s  I o, 3o y 5o, y p o r 1 año 
lo s  c a r g o s  d e  V ic e p r e s id e n te ,  P r o s e c r e t a r io ,  
P ro te so re ro , V ocales T itu la re s  2o y 4 o, y V ocales 
S u p le n te s  I o, 2 °  y 3o, O rg an o  de F isc a liz a c ió n  T i
tu la r  I o, 2o y 3o, O rg an o  de F isc a liz ac ió n  S u p len te
I o y  2o.

5.- Inform e de la Com isión D irectiva de la m archa 
de las obras en el predio de Lesser.

6.- Inform e de los trám ites realizados para la insta
lación de los locales comerciales.

C PN  E s te b a n  L . D agum  
V icepresidente 

Sr. A n to n io  E d u a rd o  A te n o r
P residen te

Imp. $ 2 5 ,0 0  e) 12/08/2011

A sociación M u tu a lis ta  de  Ju b ilad o s  
R e tira d o s  y P ensionados de  la Policía  

de la P ro v in c ia  de S a lta

ASA M BLEA  GENERAL ORD INARIA

De acuerdo a lo previsto por el Art. 40° del Estatuto 
Social, se convoca a los asociados a  participar de la 
A sam blea General Ordinaria, a celebrarse el d ía 10 de 
Septiembre de 2011 a horas 11,00 en calle Islas Malvinas 
N° 846 de esta ciudad, para tratar el siguiente

■' ORD EN  DEL DIA

1 .-Lectura y consideración del Acta de la Asam blea 
anterior.

2.- Lectura y consideración del B alance General, 
C uenta de Gastos y Recursos, Inventarios y M em oria 
Anual correspondiente al E jercicio Cerrado el día 31 de 
enero de 2010, elaborado por la C om isión D irectiva e 
Inform e del Organo de Fiscalización, de acuerdo al Art. 
4o Inc. “A ” del Estatuto Social. Hs. 11,00.

3.- E lección de A utoridades del Consejo D irectivo 
y del Organo de Fiscalización, Art. 40° Inc. “B ” del 
E statuto Social, de Hs. 12,30 a 18,00 Horas.

4.- Designación de dos (2) socios para refrendar el 
A cta de Asam blea.

N ota: Art. 47°; El Quórum  para sesionar la A sam 

blea, será la m itad m ás uno de los Asociados con dere
cho a  voto. T ranscurrido treinta (30) m inutos después 
de la hora  fijada sin  ob tener quórum , la A sam blea 

sesionará con los socios presentes cuyo núm ero no 
podrá ser m enor al de los m iem bros de la C om isión 
D irectiva y Organo de Fiscalización.

M a rc e lo  G u a y m á s  
Secretario  

D elfín  L . U sedo 
P re s id e n te

Imp. $ 2 5 ,0 0  e) 12/08/2011

O.P. N° 100023182 F. N° 0001-34563

C e n tro  de Ju b ilad o s  y Pensionados 
“ C ris to  M o n u m e n ta l” -  L a  C a ld e ra  -  S a lta

ASA M B LEA  EX TR A O R D IN A R IA

La C om isión D irectiva del C entro de Jubilados y 
Pensionados “C risto M onum ental” de La C aldera de
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acuerdo a  las disposiciones legales y estatutarias vigen
tes. convoca a sus afiliados a la A sam blea E xtraordina
ria, que se realizará el d ía 02 de setiembre de 2.011 a Hs: 
10:00 en la calle Las M argaritas S/N de la localidad de 
La C a ld e ra -S a lta , conform e al siguiente

O RD EN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del A cta anterior.

2.- Lectura y consideración de la M em oria, Inven
tario y B alance G eneral, Estado de R esultados, e Infor
me del Organo de Fiscalización de los Periodos com 
prendidos al 01-01 -2.009 al 31 -12-2.009 y 01 -01 -2.010 
al 31-12-2.010.

3.- R enovación Total de la C om isión D irectiva y 
Organo de Fiscalización.

4.- D esignación de dos socios para firmar el Acta de 
Asamblea.

Nota: El quórum  de la A sam blea será la m itad más 
uno de los asociados. De no alcanzar este núm ero a la 
hora señalada, la A sam blea sesionará válidam ente un 
ahora después con los socios presentes.

C a ta lin a  de  C o lla d o  
'  Secretaria 
R o la n d o  M a m a n i 

Presidente
Imp. S 25,00 e) 12/08/2011

O .P .N 0 100023178 F .N ° 0001-34556

C en tro  Vecinal B a rr io  20 de F e b re ro  -  S alta  

A SA M B LEA  EX TR A O R D IN A R IA

La C om isión D irectiva, cita a los socios a la Asam 
blea a realizarse el d ía 04 de Setiem bre del 2.011. A 
partir de H oras 7:30. En la Sede Social N ecochea N° 
1625, para tratar el siguiente

ORD EN  DEL DIA

1.- Lectura del A cta Anterior.

2.- A probación de la M em oria, Inform e del Organo 
de Fiscalización y E stado de Situación Patrim onial al 
31/07/2011.

3.- E lección de C om isión Directiva.

Nota: Transcurrido treinta m inutos de la hora fijada 
para la Asam blea, se realizará la m ism a con los socios 
presentes.

Jo s é  L u is  V i l la r re a l  
A sesor Institucional 

C é s a r  A n to n io  J u r a d o  
Secretario 

J u a n  A n to n io  M a m a n i 
,• P residente

Imp. 5 25,00 e) 12/08/2011

FE DE ERRATA

O .P .N 0 100023191 R. s /cN °3 1 5 8

De la Edición N° 18.455 de fecha 22 de Octubre de 
2.010

SUM ARIO y  Sección ADM INISTRATIVA

D E C R E TO S SIN TE T IZA D O S -  Pags. 6988 y 
7000

D onde dice:

S .G G  N° 4219 del 12/10/10 -  D esigna personal 
tem porario -  Sr. C arlos M axim iliano K um ike...

D ebe decir:

S .G G  N° 4210 del 12/10/10 -  D esigna personal 
tem p o ra rio -S r. C arlos M axim iliáno K um ike...

L a D irección

Sin Cargo e) 12/08/2011

RECAUDACION CASA CENTRAL

O .P .N 0 100023202

Saldo anterior Boletín 5 305.118,40

Recaudación
Boletín del d ía 11/08/11 5 2.789,80

TOTAL $ 307.908,20

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL

O .P .N 0 400000371

Saldo anterior Boletín 5 30.9812,00

Recaudación
B oletín  del día 11/08/11 S 170,00

TOTAL 5 31.082,00
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DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITU LO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, D igitalizaciones y otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín O ficial, deben 

encontrarse en form a correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la im presión, 
como así también debidam ente foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectible
mente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en tales 
condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o docum entos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias públicas, cada 
M inisterio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para rem itir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las 
copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y 
se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y 
municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” (Art. 7°) y de las publicaciones sin 
cargo según reglam entación vigente (Art. 8o).

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín 
Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9o.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo 
ooortuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable 
a la repartición, se pub licará “Fe de E rrata” sin cargo, caso contrarío  se salvará m ediante “ Fe de E rrata” a costas del 
írte resado .

Art. 10°.- Finalizado el cierre de C aja, el im porte abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejem plares, 
fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado 
p er ningún m otivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de lo norm ado por A rtículo 21 de la Ley de 
Ccntabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11°.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, 

previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital 
(vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín O ficial, ni de decretos 
sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a.aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencim iento de la suscripción, el Boletín deberá com unicar el mismo al interesado a fin de que pueda 
m arifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, 
a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no 
inclaye las separatas, ni ediciones especiales.

A lt 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín 

O ficiar’ y “Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no 
incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición 
de ur ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
&  expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:
a. Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en forma 

sintetizada, c) Anexos que forman parte de Instrum entos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación 
con terida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias 
digital zadas de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.

AVISO
El Boletín Oficial informa a todos los interesados que están habilitadas las 

SUSCRIPCIONES VIA INTERNET. Este nuevo servicio ofrece el boletín del día, como así 
también las ediciones anteriores (2004 - 2006) y un índice Temático y Numérico de Leyes 

Provinciales (1980 - 2005), a las cuales podrá acceder mediante modernos canales de 
búsqueda, como así también a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de manera rápida y moderna su necesidad de información.

Página Web: www.boletinoficialsalta.gov.ar

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

